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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

REAL ORDEN.

He recibido la comunicación de V . S. del 21 
del actual con la relación del número de cé
dulas recogidas en el recuento hecho en la no
che del 21 de Mayo para la formación del cen
so de esa provincia.

Por el cómputo de vecinos de la misma, 
comparado con el último censo que Y. S. re
mitió en 7 de Enero del corriente año, resulta 
en el presente un aumento de 65 por 100 en 
el número de vecinos.

Si bien S. M. confia en que, rectificada la 
operación del recuento, ha de aumentarse aún 
el vecindario de esa provincia, según los datos 
que tiene reunidos la Comisión de Estadística 
general del R ein o , no desconoce S. M. el celo, 
inteligencia y actividad que Y. S. ha desplega
do y que ha sabido imprimir á cuantos han in
tervenido en esta delicada ó importante ope
ración , y es la voluntad de S. M. que se le den 
á Y. S. las gracias y á todos cuantos han in
tervenido en las operaciones censales, asegu
rándoles que S. M. tendrá una complacencia 
en demostrarles en tiempo oportuno el aprecio 
que hace de sus servicios; queriendo S. M. por 
ahora que se publique esta determinación en 
la Gaceta de Madrid para conocimiento de 
todos.

De Real órden lo digo á Y. S. para su in
teligencia y satisfacción.=D ios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Junio de 1857.=* 
El Duque de Y alencia.=Sr. Gobernador de la 
provincia de Lérida.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
No h a b ien d o  p ro d u c id o  resultado por falta de 

l ic i tad o res  las su b a s ta s  co leb radas  p a ra  c o n t ra ta r  
la conducción  del co rreo  d ia r io  en t re  Lorca y Vera, 
en  v i r t u d  de Real ó rden  de 14 de Marzo ú l t im o ;  y 
e s tan d o  c o m p re n d id o  este caso en  la excepción oc
tav a  , a r t .  6.° del Real de c re to  de 27 de  F eb re ro  de 
4 852 , de co nfo rm idad  con el p a re c e r  de mi Consejo 
d e  M in is tro s ,  Vengo en  a u to r iz a r  al de la G o berna
ción p a ra  q u e  p roceda á la co n t ra tac ió n  del e x p re 
sado  se rv ic io  s in  las fo rm al idades  de  su b a s ta  p ú 
blica.

Dado en  Palacio á 24 de Jun io  de 4 857. — Está 
ru b r ic a d o  de la Real mano. =  El M inis tro  de la Go
b e rn ac ió n  , C ándido  Nocedal.

Subsecretaría.— Negociado 2.°
E xcm o. S r . :  R em itido  á in fo rm e de l Consejo 

Real el ex p ed ie n te  de au to r iz ac ió n  p a ra  p ro cesa r  á 
D. J u a n  José B alsa lobre ,  G o b e rn a d o r  q u e  fue de la 
p ro v in c ia  de  C u en c a ,  por  su po n é rse le  ab uso s  d u 
r a n te  su  a d m in is t ra c ió n  con m otivo  de co rta  de p i 
nos e n  los té rm in o s  de Jábega,  M ariana y o t r o s , ha  
c o n su l tad o  lo s i g u i e n t e :

«El Consejo ha  e x am in a d o  el ex p ed ie n te  en  qu e  
el S u p re m o  T r ib u n a l  de  Ju s t ic ia  p ide  au torización  
p a ra  p ro ce sa r  á D. Ju a n  José Balsalobre,  G o b ern a 
d o r  q u e  fué de  C uenca.

R esu lta  de los an teced en te s ,  q u e  la J u n ta  de go
b ie rn o  es tablecida en C uenca  en Julio  de 4 854, n o m 
b ró  u n  com isionado  especial q u e  a v e r ig u a r a  los he
chos s igu ien tes :

4 0 Si e r a  c ierto  q u e  Balsalobre, a b u sa n d o  de  su  
au to r id ad ,  h ab ia  d ispue s to  qu e  los A y u n tam ien to s  
de Jábega, M ariana ,  Sotos y o tros  co r ta se n  pinos, los 
l ab ra se n  y co n d u je sen  á Torre joncil lo  po r  c u en ta  
d e  los m ism os pueblos  p a ra  utilizarlos en  provecho 
p rop io .

2.° Q ué ó rd en  rec ib ie re n  p a r a  ello.
3. A q u ié n es  p e r te n e c ía n  los m ontes  en  q u e  se 

h u b ie se n  hecho cortas .
4 . Qué clases de  m a d e ra s  se h a b ía n  elaborado .
o.° Q ué  dest ino  se les dió y dónde se h a l laban .
6.° Qué valor  se su p on ía  á las m a d e ra s .

C ons t i tu ido  el com isionado en  J á b e g a ,  r eu n id o  
el A y u n ta m ie n to  con u n  n ú m e r o  igua l  de m ayores  
c o n t r ib u y e n te s ,  de c la ra ro n  e r a  c ie r to  qu e  á 4.° 
de Mayo de 4853 se c o r ta ro n  200 pinos  m a d e rab le s  
de órden d e D .  José R odríguez ,  G u ard a -m o n tes ,  po r  
en ca rg o  de  su  h e rm a n o  político el G o b e rn ad o r  Bal-  
salobre, cuyos pinos fueron  lab rados  en  el m ism o 
sitio y co nduc idos  á Torre joncil lo  p o r  cu en ta  de 
B a lsa lo b re ;  q u e  no rec ib ie ron  m ás  ó rd e n  p a ra  la 
co r ta  q u e  la v e rb a l  del G u a r d a  de m o n tes ;  q u e  los 
en  q u e  se hizo la co rta  c o r re sp o n d ían  al co m ú n  de 
v e c in o s ;  q u e  las m a d e ra s  se com pon ían  de t i ran tes ,  
tab las,  ch illas  y v iga s ;  q ue  ig n o ra b a n  el destino  
q u e  se dió á las  m a d e ra s  y  el p u n to  en q u e  se h a 
laban, ú n ic a m e n te  sa b ían  q u e  h a b ían  sido co n du c i

d as  á  Torre joncil lo  y  T a ra n c o n  , y  q u e  el va lor  de 
as m a d e ra s ,  co n tand o  su  p or te  á Torríijoncillo, a s 

een e r ia  á unos 12,800 rs. El Alcalde quo  fué en  el

referido a ñ o ,  q ue  Rodríguez  ofreció a b o n a r  el im 
porte  de los pinos co r tad o s ,  lo q u e  no cum plió .

Los A y un tam ien tos  y m ayores  c o n t r ib u y e n te s  de 
Sotos y M ariana d e c la ra ro n  q u e  en sus  t é rm in o s  no 
se h a b ia  verif icado n in g u n a  co rta  f ra u d u le n ta .

E n  19 de  O c tu b re  del m ism o año pasó el ex pe
d ien te  al Comisario de m on tes  p a ra  q ue  lo am p lia ra  
ó in fo rm ara  d e spu és  confo rm e á o rdenanza .  El Co
m isar io  volvió á r e u n i r  el A y u n tam ie n to  de Jábega, 
el cu a l  confirmó lo q u e  a n te r io r m e n te  tenia dec la 
r a d o ,  a ñ ad ien do  que  Rodríguez h ab ia  dicho que, 
accediesen ó no , iba á c o r ta r  los p in o s ,  q u e  ten ia  
p rep a rad o s  los hacheros.  Uno de los hacheros  que  in 
te rv in ie ro n  en la corta declaró qu e  h a b ia  sido l la 
m ado y pagado  por  D. José Rodríguez.  Uno de los 
co nduc to res  de m a d eras  manifestó tam b ién  q u e  Je 
h ab ían  sido pagados los jo rna les  por D. N. Solares, 
vecino de T orre joncil lo ,  y D. José Ja ram il lo ,  y que  
u n a s  m a d eras  h a b ía n  sido l levadas  á una  casa de 
es te  y o tra s  á la que se decia  estaba co n s tru y en d o  
D. J u a n  José Balsalobre.

El A y u n tam ie n to  y m ayores  co n t r ib u y e n te s  de 
Colliga íueron  reu n id o s  tam b ién  por  el Comisario; 
y el Alcalde q u e  fué en 1852 dijo q ue  á m ediado  
de D ic iem bre  de 1852 recib ió ó rden  del G o bernad or  
Balsalobre pa ra  que  se le p re sen ta ra  en Cuenca , lo 
que  verificó acom pañado  de Luis Cañas,  Regidor 
q u e  e r a ;  q ue  Balsalobre le pidió 53 pinos  en el 
m onte de propios del pu eb lo ,  cu yas  órdenes  no p u 
do m énos de aca ta r ,  tan to  m ás cu an to  ya se hab ia  
p re sen tad o  á verif ica r  la corta el g u a r d a d o  m ontes 
D. José Rodríguez.

El c a rp in te ro  q ue  verificó la lab ra  de  las m ade
ras  dijo q ue  le h ab ia  pagado  D. José Rodríguez.  
Un testigo m anifestó  h a b e r  conducido  es tas  m a d e 
ras  á .Torrejoncillo, deposi tándo las  en u n a  capilla 
del mismo té rm in o ,  y rec ib iendo ios jo rn a le s  de Ro
d r íguez ;  q u e  u n a  sesma c o r ta d a  fué co nd u c id a  á 
Na liar  ros p a ra  provecho de  Rodríguez. El A v u n t a -  
m ien to  valoró  las m a d e ra s  en 2,500 rs.

E n  l.° de Agosto de 1854 m andó  la J u n ta  de 
C uenca al P res iden te  de la de Torre joncil lo  re ten e r  
las m ad eras  ex is ten tes  de las des t inadas  á las obras  
com enzadas  por Balsalobre , lo cual se verificó e m 
b a rg a n d o  90 t i r a n te s  de 18 pies,  431 de 15 y otros 
varios, y tab las  de chilla q ue  se h a l la b an  en  los co r 
rales  de D. J u a n  José Martínez , cu y as  m a d e ra s  -se 
dijo e ra n  p rop ias  de Balsalobre.

El Comisario de m ontes  informó q u eden  su j u i 
cio d eb ía  ser  responsab le  de la c o r ta  de J ábeg a  
D. José Rodríguez, y de la de Colliga D. J u a n  José 
Balsalobre, exigiéndosele la re sp o n sa b i l id a d ,  co n 
forme á los ar tícu los  180 y 198 de la o rd en an z a  del 
ramo.

Pasado el tan to  de cu lp as  al S u p re m o  T rib u n a l  
de Just ic ia  , el Fiscal p ro p u so  se rec ib ie ra  d e c la r a 
ción á Balsalobre acerca  de las re fe r idas  c o r t a s , si 
d i rec ta m en te  p o r  sí ó p o r  medio de R odríguez las 
m a nd ó  e j e c u ta r ,  con q u é  fo rm a l id a des ,  pa ra  q u é  
f in , y sobre  los de m as  porm e no res  oportunos.  B a l-  
sa lobre ,  en su  co n se cue nc ia ,  declaró en 6 de Jun io  
de  4855 q u e  las cortas  q u e  él h a b ia  au torizado  se 
h a b ían  hecho con a i ie - , lo  á o rden anz a ;  qu e  no s a 
bia se h u b ie ra n  verificado cortas  po r  m a n d a to s  del 
G u a rd a  m ayor  R od r ígu e z ,  y q u e  ú n ic am e n te  se le 
h ab ia  d en u n c ia d o  u n a  corta  f ra u d u le n ta  hecha 
en 1854 por  D. Antonio  Yanez ; y que  o tra s  qu e  se 
h a b ía n  hecho e ra n  de tan  poca e n t id a d  qu e  no 
podia d e te r m in a r  ni su  n ú m e ro  ni las localidades* 
q ue  las co rta s  que  h a b ia  au to rizado  en beneficio de 
los A y u n tam ien to s  se h a b ía n  hecho legalm en te  v 
s in  ti a sp a sa r  los límites p a ra  q u e  e s tab a  autorizado.

A petición fiscal se pidió in form e al Gobierno de 
p ro v in c ia  sobre si ex is t ían  ó no an teced en tes  en  el 
m ism o Gobierno ó en  los pueblos de J áb eg a  y Co
lliga de  las co rtas  q u e  se decian  p ra c t ic ad a s  en d i 
chos pueblos. Del in fo rm e del G o bernad o r  ap a rec e  
q u e  n i en uno  ni en  o tro pílenlo ex is ten  los an tece 
d en tes  por  q u e  se p r e g u n t a ,  ni en la S ec re ta r ía  de 
aq ue l  Gobierno h ab ia  docum ento  a lguno  re la t ivo  al 
m ism o  asunto .

El Fiscal dijo q u e  por  la dec la rac ión  de  Balsalo
b re  y d i l igencias  pos te r io rm e n te  p rac t icad as  n a d a  
h a n  pe rd id o  los hechos del c a rá c t e r  con q u e  fueron  
d e n u n c iad os ,  y ex igen  u n  p ro ce d im ie n to  form al y 
d irec to  e n t re  los p re s u n to s  responsables;  q u e  de la 
co rta  de Jábeg a  d eb er ía  r e p u ta r s e  tai ex c lu s iva 
m e n te  el G u a rd a  m a y o r  del d is t r i to  D. José R o d r í 
guez m ié n t ra s  no ju s t i f iq u e  q u e  obró  en  cu m p l i 
m ien to  de  uno ó rd en  de su  su pe r io r ;  q u e  la de  Co
lliga lo es Balsalobre, s e g ú n  los da tos  recogidos  h a s 
ta ahora ,  y concluyó p ro p o n iend o  al S u p re m o  T r i 
b u n a l  se p id iese au to r izac ió n  p a ra  p ro c e d e r  c o n t ra  
Balsalobre, r e m it ien d o  el tan to  de cu lp a  co n tra  R o
d r íg ue z  al Juez de p r im e r a  in s tan c ia  de Cuenca. 
Así se acordó por au to  de  8 de O c tu b re  de 4 855 v 
por  Real ó rden  de 4 3 de N o v ie m b re  del m ism o año 
pasó el ex ped ien te  p a r a  in fo rm e al T r ib u n a l  S u p r e 
mo Conten c ioso-a d m inis t ra t i  vo .

El Consejo informó á S. M. q u e  se podia co nce
d e r  la au torización,  fundado  en q u e  en  cu an to  á la 
corta  de  Colliga se p od ría  p re s u m ir  q ue  Balsalobre 
h ab ia  com etido ab uso  de au to r id ad .

P or  Real ó rd en  de 23 de Marzo volvió el e x p e 
d ien te  al Consejo con u n a  exposición de Balsalobre, 
á la q u e  ac o m p a ñ a b a  va rios  nuevos  docu m en to s  
re la tivos  á las co rtas  q u e  se s u p o n ía n  hechas  en  J á 
bega y Colliga. Los d o c u m en to s  son los siguientes*

Un tes tim onio  de  la sen tencia  q u e  recayó en la 
causa  q u e  por este  m o t iv ó se  ha seguido co n tra  Don 
José Rodríguez, en  q ue  se le ha absiielto por  la ins
tan c ia  de la co r ta  de Jáb eg a ,  y se sobreseyó en lo 
re la t ivo  a la de Colliga , devolv iéndose  las ac tu ac io 
nes al Juez  p a ra  q u e  p roced iese  á lo q u e  hub iese  
lu g a r  co n t ra  el A y u n tam ien to  de  Jáb eg a ;  u n a  i n -

ío rm acion  p rac t icada  por  D. ,>osé R od r íg u ez  an te  el 
A lcalde del pueblo  de Mariana, en la cual d e c la ra 
ron cu a tro  testigos q ue  en Julio ó Agosto de 1854 
so p resen tó  en d icho pueblo un escribano, comisio
nado p o r  la J u n ta  de gobierno de Cuenca , quien  
hizo ai A y u n tam ien to  v a r ia s  p re g u n ta s  sobre  si h a 
bia co rtado  en (j) pueblo algunos pinos Balsalobre 
ó R odr íguez ,  con p a lab ras  im pac ien tes ,  y hab lan d o  
mal de ám bos, y q u e  dicha Corporación se negó a b 
so lu tam en te  á las p re tensiones  de Torrecilla  por  ser 
falsos los hechos de que se habla;  por  últ im o, una  
inform ación hecha  á ins tanc ia  de Balsalobre, fecha 22 
de A bri l  de 1857, en que  I). José Rodríguez decla
ró q u e  j a m a s  le hab ia  encargado  Balsalobre q ue  
c o m p rase  p inos  po r  su  cuenta  en Colliga, ni en 
n in g ú n  otro  p u n to ;  qu e  él tampoco hab ia  in te rv e 
nido por su cu en ta  en d icho pueblo ;  pero re c o rd a 
ba que  en 1853. no siendo ^mpicado de m ontes ,  
hab ia  co m p rad o  á un p a r t i c u la r  30 canalones. Dos 
tes t igos  p resenc ia les  confirm aron  lo dicho por Ro
d r íguez .

Vistos n u e v a m e n te  el exped ien te  con los d ocu
m entos  p resen ta d o s  p o r  Balsalobre:

C ons iderando  que  no existe p ru e b a  a lg u n a  de 
que  Balsalobre h u b iese  ten ido p a r te  d i re c ta  ni in 
d ire c ta  en la co rta  q u e  se supone verificada en J á 
b e g a , s e g ú n  el F iscal del S u p re m o  T r ib u n a l  de 
Jus t ic ia  ha reconocido; ten iendo  en c u e n ta  ad em a s  
qu e  en la cau sa  segu ida  con tra  R o d r íg u ez ,  p o r  este 
h ec h o ,  no solo ha sido absuolío de la in s ta n c ia ,  sino 
que  se ha  m a n d ad o  p roceder  á lo q u e  haya  lu g a r  
co n tra  el A y u n ta m ien to  q ue  declaró  en  el ex p e
d ie n te  :

C ons ideran do  q u e  es m u y  sospechoso el te s t im o
nio ais lado del Alcalde que  fué de Colliga en 1852, 
supon iendo  qu e  Balsalobre le liabia ped ido  53 p inos 
del m onte  de p rop io s ,  dicho que  no tiene co n f irm a 
ción a lg u n a ,  ni del A y u n tam ien to  ni de  los m a y o 
res c o n t r i b u y e n t e s , an tes  , por el c o n t r a r io ,  hay  
motivos p a ra  c r e e r  q n e  esta manifestación no t iene  
m ás  objeto q u e  e v a d i r  la responsab il idad  en q u e  el 
Alcalde debió  in c u r r i r  verificando una  co r ta  s in  
la com peten te  au torización  y sin an u en c ia  del A y u n 
ta m ie n to ,  fa ltando ó la Ordenanza del ram o  , t e -

C O C I  l i e  a t U i L i u o  t o t a  v / a a o a  »<-

breseido en el in fe r io r  po r  no r e s u l ta r  m éri to  p a ra  
p r o c e d e r :

C ons ideran do  q u e  n a d a  de favorable jus t if ica  
con tra  Balsalobre el h a b e r  hallado en u n  co rra l  de 
su  p a d re  político m a d eras  que  no co ns ta n  fuesen de 
de la p ro p ie d ad  de a q u e l ,  y que ,  a u n q u e  lo h u b ie 
r a n  sido, no s e h a  ac red i tad o  tuv iesen  vicioso origen;

E l Consejo, rectif icando su  p r im e r  in fo rm e ,  op i
na p u d ie ra  V. E. co n su l ta r  á S. M. se den iegu e  la 
au torizac ión  q u e  el S up rem o  T r ib u n a l  de  Jus t ic ia  
solicita.»

Y habiéndose  d ignado  S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
reso lver  de co nfo rm idad  con lo co nsu l tado  por el 
Consejo, de Real ó rd en  lo com unico á V. E. p a ra  
su  in te ligenc ia  y efectos co rrespo n d ien te s .  Dios 
g u a rd e  á V. E. m uchos  años. M a d r id ,  23 de Jun io  
de 4 8 5 7 .= C á n d id o  N o c e d a l .= S r .  Ministro de G ra 
cia y Justicia.

R em itido á in form e de  las secciones de G rac ia  
y Ju s t ic ia  y Gobernac ión  del C onsejo  Real el e x 
pediente  de au torización  pa ra  p ro cesa r  á D. A n to 
nio R egue ra  , C o m an d an te  del presid io  de esa ca 
p i ta l ,  por  supon érse le  abusos en el castigo de u n  
confinado , h a n  consu ltado  lo s igu ien te :

((Las secciones de G racia  y Jus t ic ia  , G o b e r n a 

ción y F om ento  re u n id a s  se h a n  e n te rad o  del ex 
p ed ien te  de au torizac ió n ,  n e g ad a  por el G o bernad or  
de la p ro v in c ia  de  Toledo al Juez de  p r im e ra  in s 
tan c ia  de la cap ita l  , p a r a  p ro c e sa r  á D. Antonio  
Regu ra , de cuyo ex p e d ie n te  re s u l t a :  -

Que ha b ien d o  q u e b ra n ta d o  su co n d en a  E d u a rd o  
Ronquillo  fué ap resado  y en tre g ad o  n u e v a m e n te  en 
el p res id io  de T o le d o , don de  le d e s t in a ro n  á la sec
ción de ag uado res:

Que h ab iénd ose  res is t id o  á ve rif ica rlo ,  m an ife s 
tan d o  que  las e sp a r te ñ as  q u e  l levaba le ten ían  l la 
gados los piés, le cas t iga ron  los cabos con las va ra s ;

Que hab iénd ose  q ue jado  al C o m a n d an te ,  m a n d ó  
este á los cabos q u e  se h ic iesen r e s p e ta r ,  y á todo 
t r a n c e  s o s tu v ie ran  la d isc ip l ina  :

Que á p e sa r  de esto el p res id ia r io  siguió re s is 
t iéndose y d i r ig ien d o  am en az as  é in ju r i a s  co n tra  
el C o m an d an te  y los cabos, los cuales le apa learon  y 
ca usa ro n  lesiones m énos graves:

Que e s t im an d o  el P rom otor  fiscal y el Juez de 
p r im e ra  in s tanc ia  q u e  tales  lesiones fueron c a u s a 
das  á consecuencia  de  aquellas  p a lab ra s  d ichas  por  
el C o m an d an te  D. A n tonio  R e g u e ra ,  com etiendo  de  
este modo un  exceso en el c írcu lo  de  sus  a t r ib u c io 
n e s , se solicitó la c o rresp o n d ien te  au torización  p a ra  
p rocesarle :

Que oídos el in te resado  y el Consejo p ro v in c ia l  
el G o b ern ad o r  se negó á co n ced er la ,  fun d án d ose  en  
que  el C om an dan te  no habia  hecho m ás q u e  m a n 
d a r  c u m p l i r  la O rd e n a n z a :

Visto el reg lam en to  p a ra  el ó rd en  y rég im en  in 
te r io r  de los pres id ios  del Reino; v is ta  la obligación 
13.a del a r t .  116 de  la O rd e n an z a  g enera l  de  los 
mismos:

C onsiderando  q u e  los excesos q u e  p u e da  h a b e r  
hab ido  en el castigo del confinado E d u a rd o  R o n q u i
llo no deben  ser  im p u lad o s  al Jefe del es tableci
m iento  pena l  por  no h a b e r  dado m ás ó rd en  q u e  la 
de c u m p l i r  con la O rd e n a n z a  del r a m o ,  s in  q u e  
esto releve de re sp o n sab i l id ad  á los cabos si h u b ie 
sen abusado  de sus  facu ltades  :

Las secciones o p in an  q u e  V. E. se h a  de s e r v i r  
co nsu l ta r  á S. M. q u e  se confirm e la negativa  de 
au torización  ac o rd ad a  p o r  el G o b e rn a d o r  de la
r ^ „ _ : . . Q;.. . A „  «

Y habiéndose  d ig n ad o  S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
reso lver  de  co nfo rm idad  con lo consu ltado  p o r  d i 
ch as  secciones , de  Real ó rden  lo com unico á V. S. 
p a ra  su in te l igenc ia  y efectos consig u ien tes .  Dios 
g u a rd e  á V. S. m uchos  años. M adr id  26 de Jun io  
de 4 8 5 7 .= N o c e d a l . = S r .  G o b ern ad o r  de la p r o v i n 
cia de Toledo.

Dirección general de Correos.— Real orden. 
l imo. S r . : He dado  c u en ta  á la R e ina  (Q. D. G.) 

de las observaciones  p re s e n ta d a s  por la Dirección 
genera l  del ca rg o  de  V. I. respec to  al defectuoso 
s is tem a de com unicac ion es  q u e  hoy  rige p a ra  la 
c i rcu lac ión  del co rreo ,  como ta m b ié n  acerca  de las 
m u c h a s  y m u y  notables  an om alía s  q u e  ofrece este 
servic io  y  medios de hacer las  de sap arece r ,  l lam an d o  
p o r  ú l t im o  la a tención sobre  la co nsiderab le  p a r te  
del te r r i to r io  de la Pen ínsu la ,  q u e ,  ó se e n c u e n t ra  
cási co m p le ta m en te  a is lada del r e s to ,  ó solo c u en ta  
con ex igüos y  m a l o rgan izad os  e lem en to s ,  insufi
cientes  p a ra  la r e g u la r  t ran sm is ió n  de la co r re sp o n 
dencia  oficial y p a r t i c u l a r ,  que  es, á no dud ar lo ,  u n a  
de las neces idad es  de la época m á s  im pe rio sa  y ge
n e ra lm e n te  s e n t id a s ,  y cu y a  ám plia  satisfacción, 
au n  bajo el p u n to  de v is ta  económico, es ig u a lm e n 
te p rovechosa  p a ra  los in te reses  púb licos  y p a r t i c u 
lares ,  supuesto  q u e ,  en ú l t im o resu ltado ,  v iene  á

co m p e n sa r  s u p e r a b u n d a n te m e n te  los sacrificios q u e  
im pone. E n te ra d a  S. M., y ten ien d o  en cuen ta  q u e  
si bien  los m edios  p ropu es tos  po r  V. I. p a ra  ob
v ia r  los in c o n v en ien te s  q ue  q u e d a n  indicados,  
c o n t r ib u i r ía n  en g ra n  m a n e ra  á m e jo ra r  las co n 
diciones del se rv ic io  de c o rreo s ,  la im p o r ta n c ia  
de este ram o  y  el g r a n  desarro l lo  que  en  to 
das  p a r te s  a d q u ie re  á im pu lso  de los a d e la n 
tos que  de  d ia  en dia van  hac iend o  los pueblos  
en  el cam ino de  la c u l tu ra  y  de la c iv il ización, r e 
co m ien d an  q u e  en es ta  m a te r ia  se a sp i re  al m a y o r  
g rad o  de perfección posible ,  es su  Real v o lu n ta d  
que  la reform a proyec tada  por  V. I. sea tan  ex tensa  
y rad ica l  cu a l  co rre sp o n d e ,  p a r a  q u e  el s is tem a de  
co nducciones  del correo  en E sp añ a  nada  deje q u e  
desear;  de b iend o  q u e d a r  p la n tead o  en  té rm in o s  q u e  
no ha y a  u n a  sola población , po r  red u c id a  y a p a r 
t a d a ,  que  no d is f ru te  del beneficio de pod er  co m u 
n ica rse  d ia r ia m e n te  con las dem as ,  como los c e n 
tros  de m a y o r  im p o r ta n c ia ,  s eg ú n  lo p e rm i ta n  las 
ca n t id a d es  co n s ig n ad as  p a r a  este objeto en el p r e 
sup u es to ,  y lo v aya  aconse jando  el es tud io  p re l im i
n a r  q ue  h a b rá  de  h acerse  en  co nfo rm idad  y con 
su jec ió n  á las s ig u ien tes  bases :

4.a Que in m e d ia ta m e n te  se p ro c e d a ,  p ro v in c ia  
por p ro v in c ia ,  al es tud io  de  todas  las co m unicac io 
nes e x is ten te s ,  a n o tan d o  y p ro po n ien d o  las v a r ia 
ciones y au m en to s  q u e  co nv en g a  realizar ,  p a ra  q u e  
el co rreo  l legue todos los d ias  y coa la posible r a 
pidez á cada un a  d e  las poblaciones del Reino.

2.a Que se form e ta m b ié n  por p r o v in c ia s ,  y con 
toda e x a c t i tu d  y p e r f e c c ió n , la c o r re sp o n d ien te  
ca r ta  pos ta l ,  m a rc a n d o  d e ta l l a d a m e n te  eL serv ic io  
q u e  h a b rá  de es tab le ce rse ,  p a ra  q u e  p u e d a  sa t is fa
ce r  con a m p l i tu d  las neces idad es  á qu e  se refiere la  
base  an te r io r .

3.a Que p a ra  el m ejor  ó rd en  y m étodo de  los 
t r ab a jo s  q u e  r e q u ie re  la ejecución de este p e n s a 
m ie n to  tenga V. I. m u y  en cu e n ta  las ind icac iones  
s ig u ien tes  :

P r im e ra .  El es tab lec im ien to  de líneas q u e  p o n g an  
d i rec ta m en te  en  contacto  la capita l  de la M onarquía 
con todas las de  p ro v in c ia ;  á es tas  con las re sp ec 
t ivas  cabezas de p a r t id o  ju d ic ia l ,  v á las ú l t im a s  con ios p u e D i o s c o m p r o ,  ; , UJb

S eg unda .  El enlace co n v en ien te ,  en  c u an to  sea 
a seq u ib le ,  en  las c o m unicac ion es  de las cap ita les  de 
p ro v in c ia  e n t r e  sí.

Tercera .  La c reación  de A d m in is t rac io ne s  a g re 
gadas  ó de E sta fe tas  s u b a l te rn a s  en las cabezas de 
p a r t id o  y en  c u a le sq u ie ra  o t r a s  pob laciones ,  d on de  
sean  ind ispensab les ,  p a ra  la d eb ida  r e g u la r id a d  y  
p r o n t i t u d  en  la t r a n s m is ió n  de la co rrespon denc ia  
púb lica .

C u ar ta .  La de  las c a r te r ía s  q u e  se co ns id e ren  
ig u a lm en te  necesar ias  p a r a  el serv ic io  de los d e m a s  
pueblos.

Q u in ta .  Y por ú l t im o ,  q u e  Y. I. p roponga á S. M. 
cu an to  ju z g u e  o p o rtu n o  á cerca de  la m ás  co n v e
n ie n te  o rgan izac ión  y enlaces d é l a  l ínea del l i to ra l  
del M ed i te r rán e o ,  con abso lu ta  in d ep en d en c ia  del 
s is tem a de com unicaciones  in te r io re s ,  como as im is 
mo respecto de  c u a lq u ie r  o t r a  m ed id a  q u e  t ien d a  á  
m e jo ra r  y pe rfecc ionar  las condiciones  de u n  se rv i
cio ta n  im p o r ta n te ,  y en  cuyo  ac e r tad o  desem p eñ o  
tan  in te re sa d as  e s tá n  la co nven ienc ia  p úb lica  y  p r i 
vada .

P a ra  su  cu m p l im ie n to  lo com unico  á V. I. de ó r 
d en  de S. M. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos  años. Ma
d r id ,  27 de Ju n io  de 1857. =  N o c e d a l .= S r .  D irec
to r  genera l  de  Correos.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

CAJA G E N E R A L  DE D EPÓ SITO S. 3 a s e m a n a  d e  J u n i o  df 48^7 ___  _ ESTADO DE OPEBACIONfüS s e m a n a  d e  Jumo d e  1857.
ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Junio de 1857.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DÉPÓSJTOS EN RECIBID0 DEVUELTO EXISTENCIA
TOTAL EN LA s e m a n a  d e  e s t eEN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES. a n t e r i o r .  d u r a n t e  l a  a c t u a l .  • e s t a d o .  e n  f , n  d e  l a  s e m a n a .

¡(cales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.
Necesarios............................... .........................................................

1 Reintegrables de j Trasferibles. ............... .............
o5 í co n tad o ..........\ Intrasferib les .......................................c 1 , ... i Traste? i b le s ...............................s — a p i « * o m o . { [ntrasfer.b le s ..................... ; • • •
2. \ ------m e d i a n  t e j Trasferibles. . .....................................
g i aviso. ........... í In tras fe rib les . ....................................
; f ------de contado procedentes de in te re se s  y d iv i -• V dendos................................................................. ................

Provisionales pa ra  su b as tas ............................................
Cargas espirituales y temporales..................

Total de los depósitos en m e t á l i c o . . .  . Cuentas corrientes con Ínteres . .

Total general del metálico...............
DEPÓSITOS EM EFECTOS.

Necesarios.......................................................................................
f f l  . . t Trasfeiib les . . .V o lú n tan o s .................} m trasfe r ibk* . . . \ * .*.*.*.*
Provisionales para subastas ................
Cargas espiri tuales  y tem p or i le s . . . .

Total de los depósitos en p a p e l . . . .  
Cartera.—Efectos corrientes ácobrar en diversos vencimientos ................... . .

, Total general de efectos..............

42.732,642 . .87
4.198.052 . .  02
3.145.412 ..5443,544

28.983,344 . .88 
42.894,7 94 ..3 0

54 0,056 . .  26 2 .388,036 . .47 
493 ..30

3 .560,420 . .15 45,800

544,480
40,000

4.129,476

46.292,7 63 . .02
4 .243 .852 ..02  
2 . 115,412 . .54

13,541
29.524,821 . .88 
12.934,794 . .30

540 ,056 . .26
3.517.512 ..47  

19 3 ..3 0

137,75 4 . .  95 
38,000

442,200

2 . 165,673

46 .455,008 . .07 
4 .205,852 . .02 
2 .115.112 . .54 

43,541
29.112.624 . .88 
12.934,794 .-30

510.056 . .26 
1.354,8 3 9 ..4 7  

1 93 ..3 0

93.832,770 . .64 
6.599,7 74 ..2 9 5 .316,876 . .  15 

464,620 99.149,646 . .79 
6 .764,394 . .  29 2 .753 .627 . .  95

2 .030.295 . .  30 96.396 ,0 18 . .84 
4.734,095.-99

4 00.432,544 . .93 5 .481,496 . .15 105.914,038 . .08 4 .783 ,9 23 ..2 5 104 130,144 . .83

44 6.053,34 4 . .  91 
273.184,637 . .75 41.924,002 . ,14 

9 .664,366 . .50 194,000

5 .354,028 . .98 
7 .523,4 20 . .  91 
4.720,000 

13.438,000

421.407,370 . .89 
280.707,758 .-66 

46.644,002 . .14 
22 .799,366 . .  50 

194,000

592,000 
4 .475,521 . .  45 44,000 

10.258,000

420.815 370 . .89 
276.232 ,237 . 21 

46.597,002 . .14 
42 544,366 . .50 

194,000

741.014,348 ..30 30.735, 149 . .  89 .. 774.749 ,498 . .  4 9 15.369,521 ..45 756 379,976 . .74

744.014,348 . .30 30.735,4 49-. .89 774.749,498 . .  4 9 15.369,524 . .  45 756 .379,976 . .74



C I A R O O . M ETÁ LICO . PAPEL. D A T A .
ÍETÁLICO. PAPEL.

E x is te n c ia  en Caja al finalizar la sem ana a n 
te rio r .......................................... .....................................

INGRESOS.

D epósito s r e c ib id o r  en la sem ana de este  estado-
E n tre g a s  en c u e n ta s  c o r r i e n te s ................................
in te re s e s  y d iv id en d o s co b rad o s p ro c ed e n te s
* de  efectos en denósito  .......................
Tesoro p ú b lic o .— l ^ e, su b v e n c ió n  p a ra  pago 
R ecib ido  del m is n de f r e s e s . . . . . . . .  v
m o p o r cum ula \ su p le m e n to s  po r deposi- 
c o r r i e n te  f tos y c u en tas  c o r r ie n te s . .

1 De b ille te s  n o m in a tiv o s . ..

-

7.467,119 .. 87

5.316,870. .15 
164,620

378,640

4,914. .92

126,925.. 19

741.014,348. ,30 
79.540,000

30 .735,149.. 89 

1.600,000

D epósitos d e v u e lto s ...................... ............................. .
Pagos p o r  c u e n ta s  c o r r ie n te s ............ .....................
In te re se s  de  d ep ó sito s  y c u en ta s  co rrien te s

sa tis fe c h o s ....................................................... ...................
In te re se s  y d iv id en d o s de efectos depositados

T eso ro  p ú b l ic o .-  / De su p lem en to s p o r depó- 
E n tre g a s  a l m is -  J sitos y  cu en tas  corrien tes, 
m o por c u e n ta  j De b ille te s n o m in a tiv o s de
c o r r i e n te ................ ( v u e lto s ........................................

C a r te ra ..................... E fectos c o r r ie n te s .................

2753,627. .95 
2030,295. .30

32,902. .29

156,635

2,162,442. .88

15.369,521 . .4 5

C artera  j Efectos c o rrie n te s  á c o b ra r 
.............. ^ ^  en d iv erso s vencim ien tos.

S u m a ........................... ..

M ovim iento d e  fondos. — R em esas d a ta d a s . . . .  
E x is te n c ia s  en  íá s  t a j a s  al f in a liz a r la  sem ana. 
Idem  en bille tes-N om inativos...................................

7.135,903. .42 15.369,521.. 45

S u m a ...........................
M ovim iento de fondos.— R em esas c a rg a d a s . . .

13,459,296. .13 852.889,498 ,.1 9  .
5.323,392. .71 756.379,976. .74 

81.140,000

13.459,296.. 13 852.889,498.. 19 “13.459,296.. 13 852.889,498 , .19

M adrid , 23 do Junio de 185 7 — V.“ D.”=E 1 D irector general, P. S . , Juan  Díaz A rguelles— El C o n tad o r, P. S ., Nicasio M iranda.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE R E N T A S  E S T A N C A D A S . N e g o c ia d o  d e  C o n ta b i l id a d .  

V a l o r e s  en Mayo de 1857  comparados con los del mismo mes del año anterior.

VALORES. DIFERENCIAS EN 1857,

En Mayo de 1857. En Mayo de 1856, De más. De ménos.

Tabacos. ; >..................... ............ 19.865,654. .13 18.570,215.  *47 1 .2 9 5 ,4 3 8 . .  66 »
S a l . ......... ........................................... .. 8.439,726.  .82 7.118,126. .98 1.321,599. .84 *

Efectos t im b ra d o s ......... ................................... 3 .7 4 4 ,6 2 6 . ,5 3 3.462,330.  .91 2 8 2 ,2 9 5 . - 6 2 »
Pólvora . .  ............  . . .  .......................... 1.161,250. .14 775,524 3 8 5 ,7 2 6 . .  14 »
D ocum entos de v ig ilan c ia .. 386,168 239,911 . . 0 4 146,256. .96 »

D erechos p ro cesa les . ............ ................ » » P

Sellos de co rreos. . ............ ......................... 1.658,584. .95 1 .0 4 9 ,0 6 4 . .  46 609 ,520 . .49 ))

Totales .....................Rs. v n . 35.256,010. .57 31.215,172.  .86 4.040,837. .71 »

Diferencia líquida de más en 4857 , . . . . .  Rs. v n .  4.040, 8 3 7 . .7 1

V a l o r e s  en los cinco primevos meses de 1 8 5 7  comparados con los de igual época del año anterior.

VALORES. DIFERENCIA EN 1857.

En los cinco prime En los cinco prime De más. De ménos.
ros meses de 1857. ros meses de 1856.

T ab aco s .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................... 9 4 .2 3 7 ,8 4 9 . -5 2 87.121,249.  .42  

3 6 .2 9 7 ,5 9 3 . .  37 

16.538,386. .01

7.1 18 ,600 . .10  

3 .410,060.  .97  

5 2 4 ,1 6 6 . .  61Efectos tim brados 1 7 ,0 6 2 ,5 5 2 . .  62 »

Pólvora ,.  . . , 4.626,804,  ,85 3.316,158, .50 1.310,646. .35 »

Docum entos de v ig ilan c ia .. , : ........... .. 2-067,954. .06 1 .355 ,952 . .  44 7 1 2 ,0 0 1 . .6 2 »

D erechos p ro c esa le s , , . . . . . . . . . . . 3 3 ,1 8 6 . -2 8

1  AA7 QO " ,)/A 0*1 A O

33,186. .28

k 0 3)i v u i , o a » • • y u /1 . . Uo 1. t oo,yoo. . O2 n

...........  . . ALO, VII. 1 U*. 149,870,210. .82 1 4 .« j3,618. .7 5

Diferencia líquida de más en 4857 , Rs v n , 14.873,618. .75

NOTAS. 1. Nada se incluye en estos estados por B aleares n i C anarias.
2ó Los m ism os están  sujetos á las rectificaciones que haga la Dirección g enera l de C ontabilidad cuando p ro 

ceda al exam en de las cuen tas en que se fundan .
Madrid, 26 de Junio  de 1 8 5 7 — El D irector g e n e ra l , L. N. Q uintana.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid á 19 de Jun io  de 1857, 
v is to s, siendo Ponente el M inistro D. E duardo  E lío , los 
autos que po r recu rso  de apelación an te  Nos penden , e n 
tre  p a r te s , de la una D. Márcos Dom ínguez Sánchez, de 
la o tra los estrados del T rib u n a l por los a lb aceas, con ta
dores y partido res de la testam en taría  de D. Diego Sali
n a s , viudo de Dona Ana García, que no han  com parecido 
sobre  protocolización del in v en tario , cuenta y  partición  
de los bienes que esta dejó á su  fallecim iento:

R esultando que D. Márcos Dom ínguez Sánchez dedujo 
solicitud en  concepto de heredero  de Doña A na G arcía, 
p a ra  que se procediera á protocolizar dicho inventario , 
cuenta  v partición  en una  de las escriban ías n u m era ria s  
de la villa de Sorbas: y conferido traslado  á los albaceas, 
fo rm aron  artícu lo  de in co n te stac io n , p o r falta de p e rso 
nalidad en Dom ínguez, de poder en su p ro cu rad o r, y v i
cios en las form as de lo que consideraban  dem anda , le 
contradijo  este , al paso que le sostuv ieron  aquellos, y 
se estim ó el artícu lo  por el Juez de p rim era  instancia de 
ia villa de Sorbas en sentencia de 14 de Julio de 1856: 

R esultando que dicha sen tencia  fué revocada po r la 
que en 5 de D iciem bre del p rop io  año dictó en  segunda 
instancia la Sala tercera  de la Audiencia de G ranada , de
c la rando  que no habia lugar á la protocolización so lic ita 
da , ni d eb ían  los albaceas de D. Diego Salinas m o s tra r
se p a rte  en tales d iligencias, co n tra  cuyo fallo, en cuan
to á la p rim era  de las declaraciones que con tiene , su 
poniéndole  co n tra rio  á las leyes y  doctrina  adm itida por 
la ju risp ru d en c ia  de los T rib u n a les que se c itan  en el re 
curso, se in terpuso por D. Márcos Domínguez el de casa
ción en el fondo al m ismo tiem po que en  las formas* y  
por haber denegado su adm isión  la Sata tercera  e n  pro 
v idencia de 30 de D ic ie m b re , se in te rp u so  po r el m ism o 
Dom ínguez el recu rso  de apelación  pendiente:

C onsiderando que po r la ley de E njuiciam iento civil 
se da el recurso  de casación con tra  todas las sentencias 
de las A u d ien cias, así en  los negocios contenciosos como 
en  los actos de jurisd icción  v o lu n ta ria , en los térm inos 
que p re f i ja d  a rt, 1,010 y la regla décim acuarta  del 1,208: 

Considerando que el antedicho fallo de 5 de D iciem 
bre  es u n a  sentencia definitiva , pues te rm in a  el asunto 
y hace im posible su continuación , declarando  no h ab er 
lu g ar á la protocolización que fué el objeto del ex p e
d iente ;

C onsiderando que el recu rso  de casación de que se 
tra ta  se in te rp u so  en tiem po y form a, concurriendo  a d e 
m as las c ircunstanc ias y  requ isito s que p rev iene el a r 
tículo 1,024 de la citada ley de Enjuiciam iento civil;

Fallam os, que debem os revocar y revocam os la p ro v i
dencia dictada por la Sala tercera  de la Audiencia de 
G ranada en 30 de D iciem bre ú ltim o; declaram os h a b er 
habido lugar á la adm isión del recu rso  de casación in te r 
puesto por D. Mareos Dom ínguez S án chez , y en su v ir 
tud m andam os se proceda á la sustanc iacion  del m ismo 
en este buprem o T rib u n a l, pasándose las co rre sp o n d ien 
tes copias certificadas á la Redacción de la Gaceta p a ra  su 
inserción en la m ism a en el térm ino que  p rev ien e  el a r 
tícu lo  1,087 de dicha ley de E njuiciam iento c iv il, y  al Mi
n isterio  de Gracia y  Justicia para  su  inserción á su tiem 
po en la Colección legistativa.

Así por la p resen te  sen tencia  lo p ro n u n c iam o s, m a n 
dam os y lo firm am o s— Juan M artin  C a rram o lin o .= R a - 
m on M ana de A rr io la .^ Jo a q u in  do Roncali —  Ju an  M aría 
Biec — Felipe de U rbina — E duardo  Elío.

Publicacion.“ Leida y  publicada fué la an te rio r s e n 
tencia por el Ilmo. Sr. D. E duardo  E lío , M inistro de la 
Sala segunda del Suprem o T rib u n a l de Justic ia  y P onen
te  en estos au to s , celebrando  audiencia pública la m ism a 
en el d ia de hoy, de que yo el escribano  de C ám ara h a 
bilitado certifico.

M adrid, 19 de Junio de !857.“ Por el Secretario  Don 
Manuel de C arranza , Juan  de Dios Rubio.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En conform idad á los deseos de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
he  dispuesto d is trib u ir de la m anera  sigu ien te  )los 40,000 
reales con que la m ism a augusta Señora se ha  ^dignado 
favorecer á los establecim ientos de beneficencia de esta 
corte  con m otivo del fausto suceso que hoy llena de j ú 
bilo á todos los españoles.

Hospital G en era l.........................................................
Idem  de San Juan  de D ios...............................
H ospicio ........................................... ................................
Colegio de D esam parados............................
Inclusa y  Colegio de la P a z ......................................
Asilo de San B ern ard in o ......................................... ..
Hospital de m ujeres in cu ra b le s ...............................
Hospital del C arm en ....................................................
Idem  de la P rin cesa .....................................................
Junta  de cá rce le s ..........................................................
Casa de María Santísim a de los D esam parados.
Asilo de huérfanas de la C aridad............................
Casa de M isericordia de Santa Isabel..............
Colegio de huérfanas y s irv ien ta s ................ .... .

6,000
2,000
6,000
2,000
3.000
5.000
2.000 
2,000 
2,000 
6,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000

Rs. v n ....................................... 40,000
M adrid, 27 de Jun io  de 1857 .= C árlos Marfori.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Mes de Mayo de 1857.

{ C o n tin u a c ió n .)

En cum plim iento  de lo dispuesto en la p rim era  parte  
del a rt. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real órden de 29 de F ebrero  de 1856 , se publican las 
declaraciones de derechos pasivos acordadas por la ex
presada  Ju n ta  en todo el m es de Mayo.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. M anuel López Gallego, M agistrado de la A udiencia 
de V alladolid , c esan te , clasificado en  concepto de m ejo
ra :  se le reconocen 16 años, 8 m eses y u n  dia de serv i
cios ; se le señala el hab er anual de 7,000 rs. Sueldo re g u 
lador 28,000.

D. José María Suelto , Magistrado cesante de la A udien
cia de C áceres, jub ilado  por Real órden de 6 de Marzo ú l
tim o: se le reconocen 33 años, 2 m eses y 17 dias de se r
v icios: se le señala el h a b er anual de 14,400 rs. Sueldo 
regulador 14,000.

D. M anuel L uceño, M agistrado cesante de la A udien
cia de esta c o r te , jub ilado  por Real decreto  de 18 de Abril 
ú ltim o: se le reconocen 38 años, 11 m eses y 3 dias de 
serv icios: se le señala el hab er anual de 32,000 rs. Suel
do regu lador 40,000.

D. José Jim énez de C isneros, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del partido  de G o rg a l, cesan te : se le reh ab ilita  en el 
h ab er an u al de 9,000 rs.

D. M anuel María Rodríguez E sco su ra , Juez de p rim era  
instancia de Viliajoyosa , ju b ila d o : se le reconocen  28 
añ o s, II m eses y  28 d ias de serv icios, se lo señala el 
h ab er anual de 8,400 rs. Sueldo regu lador i 4,000.

D. Benito María Plá y Cancela, Juez de p rim era  in s 
tancia  de V illafranea del V ierzo, c esan te , clasificado en 
concépto de m ejora: se le reconocen 20 años , 7 m eses y 
22 dias de se rv ic io s : se le señala el haber an u al de 9,000 
reales. Sueldo regu lador 18,000.

D. A lejandro A znar García, P rom otor fiscal del Ju z 
gado del d is tn to  de San Ju an  de Murcia, cesan te: se le r e 
conocen 20 añ o s, 5 m eses y 14 dias de serv ic ios: se Je 
señala el haber anual de 7,000 rs. Sueldo regu lador 
14,000.

D. Juan  Egea y B uerafé , Juez de p rim era  instancia  
de Valencia de D. Juan, cesante po r Real órden de 9 de 
Enero últim o: se le recor.ocen 15 años, 7 meses y  25 dias 
de servicios: se le señala el h ab er anual de 3,000 reales. 
Sueldo regulador 12,000.

D. Antonio José de Luque y G u tié rre z , Juez de p r i 
m era instancia de Cazorla, cesante po r Real órden de 13 
de Febrero  últim o: se le reconocen 15 affios, 5 m eses y 6 
dias de servicios: se le señala el h ab er an u al de 4,500 
reales. Sueldo regu lador 18,000.

GUERRA Y MARINA.

D. Antonio S ierra  y B a r r id o , Oficial p rim ero  del 
C uerpo adm inistrativo  de la A rm ada , re tirado: se le r e 
conocen 37 años, 7 m eses y 3 dias de servicios : se le se
ñala el haber anual de 9,600 rs. Sueldo regulador 12,000

FOMENTO.

D. José Izquierdo y R e y , Catedrático cesante de la 
U niversidad de Toledo: se le reconocen 28 años y  10 m e
ses de servicios. Sin derecho.

D. Gregorio Mióla, Letrado C onsultor del T rib u n a l de 
Comercio ele esta corte, cesante: se le reconocen 21 años 
y 8 dias de servicios: se le señala el haber anual de 4,500 
reales. Sueldo regu lador 9,000.

ULTRAMAR.

D. Manuel Carcer, M inistro Contador general de E jé r
cito y  Hacienda de F ilip inas, jubilado: se le señala el ha
b e r anual de 1,600 ps. Sueldo regu lador 3,000.

D. Segundo Correa Botino, C ontador m ayor, Decano 
del T rib u n a l de la C ontaduría m ayor de F ilip in as, ju b i 
lado: se le reconocen 39 años, 10 m eses y 29 dias de se r
vicios: se le señala el haber anual de 1,600 ps. Sueldo 
regu lador 3,000.

D. Pedro Tomas de Córdoba, Secretario  del Gobierno 
de la C apitanía genera l de Puerto-R ico, jub ilado : se le 
reconocen 44 años, 10 meses y 16 d ias de  serv icios: se 
le señala el haber an u al de 1,170 ps. y  13 céntimos. Suel
do regu lador 2,200 ps.

D. Antonio A ld a , Contador de la A dm inistración^ de 
R entas de M atanzas, cesante: se le reconocen 25 años, 
8 m eses y  13 dias de servicios: se le señala el h ab er 
anual de 666 ps. y 66 céntimos. Sueldo regu lador 2,000 
pesos.

D. M ariano Caram anzana , A dm inistrador de Rentas 
estancadas de B atoan , en F ilip in as, cesan te : se le reco 
nocen 26 años, 11 meses y 20 dias de serv icios: se le 
señala el h ab er anual de 400 ps. Sueldo regu lador 800.

D. Santiago Lirio, p rim er C om andante deljftesguardo  
de Puerto-R ico, cesante: se le reconocen 21 años , 4 m e 
ses y  23 d ias de servicios: se le señala el h a b er anual 
de 833 ps. y 33 céntim os. Sueldo regulador 2,500 ps.
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SEXTA SECCION.
i  NUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diariú de ida y vuelta  entre
Palma y A n d ra ix .

1.a El co n tra tis ta  se obligará á co n d u cir d iariam ente  
la co rrespondencia  y periódicos desde Palma á A ndraix  y 
vice-versa.

2.a La d istanc ia  que inedia e n tre  dichos puntos se cor
re rá  en  tre s  h o ra s , con arreglo al itin e rario  a d ju n to , sin  
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
D irección p o r considerarlo  convenien te  al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  de* 
b idam en te , se exigirá al contratista  , en el papel c o rre s 
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada m edia ho ra , y  
á la tercera  falta de esta e specie , podrá resc in d irse  el 
c o n tra to , abonando adem as dicho con tra tista  los p e rju i
cios que  se originen al Estado.

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción d e 
b e rá  ten er el contratista  el suficiente n ú m ero  de caballe
ría s  m ayores situadas en  los puntos m ás convenien tes de 
la  línea , á juicio  del A dm inistrador p rincipal de C orreos 
de Palm a.

5.a Será obligación del con tra tista  co rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio que ocurran , cobrando  su  im p o rte  
al precio establecido en el Reglam ento de Postas vigente.

6.a C ontratado el se rveio , no se podrá su b arren d ar, 
ceder ni tra sp asa r sin pnv io  perm iso del G obierno.

7.a Si po r fa ltar el conúatista á cualqu iera  de las con
diciones estipu ladas se irogasen  perjuicios á la A dm i
n is trac ió n , esta, pa ra  el fcsarcimiento, p odrá  e jercer su 
acción contra la fianza y lienes de aquel.

8.a La can tidad  en que quede rem atada la conducción 
se sa tisfará  p o r m ensualiíades vencidas en la A dm inis
trac ión  p rin c ip a l de Cornos de Palm a.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia

en que dé p rincip io  el serv icio , y cuyo d ia  se fijará al 
com unicar la aprobac ión  su p e rio r de la subasta .

10. T res m eses ántes de finalizar dicho plazo av isará  
el con tra tista  á la A dm inistración  p rin c ip a l re sp ec tiv a , á 
fin de que con oportun idad  pueda  p rocederse  á n u ev a  
su b asta ; p ero  si en  esta época ex istiesen  causas qu e  im 
pidiesen verificarlo  , el co n tra tis ta  ten d rá  obligación de 
co n tin u ar po r la tácita tres m eses m ás bajo él m ism o pre* 
ció y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuére  nece
sario  au m e n ta r  ó d ism in u ir las expediciones ; v a r ia r  ó 
su sp en d er en  p a rte  la línea d e s ig n ad a , y  d ir ig ir  la  c o r -

j  respondencia  po r otro ú  o tros p u n to s , se rán  de cuen ta  
i  del co n tra tis ta  los gastos de estas variaciones s in  d e re 

cho á indem nización a lg u n a ; pe ro  si de la  va riació n  r e -  
[ su lta re  aum ento  de d is tan c ias , el G obierno de te rm in ará  

el abono p o r cuenta  del Estado de lo que corresponda  á 
p rorata . Si la línea se variase  del todo, el co n tra tis ta  de
b e rá  contestar, den tro  del térm ino  de los 15 dias sig u ien 
tes al en que  se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tin u a r el servicio po r la n u ev a  línea  que se adopte.

I 12. La su basta  se a n u n c ia rá  en la  Gaceta, en  el Bole-
I tin  oficial de la  p ro v incia  las islas Bateares y -p o r los 
I dem as m edios acostum brados, y  ten d rá  lugar-an te  el G o -  - 
I b ern ad o r de dicha p ro v in c ia , asistido del A dm inistrador 
I principal de  C orreos del m ism o p u n to , ]el d ía 1 .° (de Agos- 
I to p ró x im o , á la hora  y en  el local que señale dicha Au- 
I toridad,I 13. El tipo m áxim o paVa el rem a te  será  la  cantidad
I de 6,000 rs , vn. áhúáles, no  pud iendo  adm itirse p rd p o - 
I sicion que exceda de esta sum a.I 14. Para  p resen ta rse  como lic itador será  condición 
I precisa depositar p rév iam en te  en  la T esorería  de H acienda 
I pública de la expresada p ro v in c ia , como dependencia de 
I la Caja g en era l de D epósitos, la sum a de 500 reales v e -  
I llon en  m etálico , la cua l, concluido el acto del rem ate,
I será  devuelta  á los in te resados, m enos la co rrespond ien - 
I te al m ejor p o s to r, que q u ed ará  en  depósito p a ra  garan- 
I tía del servicio á que se obliga h asta  la conclusión  del 
I contra to .I 15. Las p roposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados,
I y  en  ellas se fijará la can tidad  por que el lic itador se 
I com prom ete  á p re s ta r  el servicio de que se tra ta . Estas 
I proposiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la  subasta ,
I acred itando  al m ism o tiem po el depósito  de qu e  h ab la  la 
I condición an te rio r.

16. A cada proposición acom pañará  en  d is tin to  pliego, 
tam b ién  cerrado  y con el m ism o le m a , o tra  con la firm a 
y dom icilio del p ro p onen te .

17. P ara  ex tender las p roposic iones se o b se rv a rá  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

« Me obligo á desem p eñ ar la conducción  del correo  
d iario  desde Palma á A ndra ix  y v ice -v ersa , po r el p r e 
cio de  reales anuales, bajo las condiciones co n ten id as
en el pliego aprobado p o r S. M.»

Toda proposición que no se halle  red ac tad a  en  estos 
té rm in o s , o q u e  contenga m odificación ó c lá u su la s  con
d ic ionales, se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se ex
ten d erá  el acta del re m a te , declarándose este  en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la a p ro b ac ió n  su p e
r io r ,  p a ra  lo cual se re m itirá  inm ed ia tam en te  el expe
d ien te  al G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas-dos ó m á s , se a b rirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora , 
pero solo e n tre  los au tores de las p ro p u estas  que h u b ie 
sen. causado él ém pate.

20. Hecha la ad jud ica^(m sT>OrdaSuperioridad , se ele
v a rá  el con tra to  á  e s c r ib ía  púS iica , siendo de cu en ta  
á e l rem a tan te  los gastos de  ella dé  un a  copia p a ra  la 
D irecéion g en era l de Conreos.

21. El m ism o rem a tan te  q u e d ará  sujeto á lo que  p re 
v ien e  é l a rt. 5.° dél Real decre to  de 27 de F ebrero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba lle n a r pa 
ra  el o torgam iento  de la  e s c r i tu ra , ó im pidiese que esta 
tenga efecto en  el térm ino  que se le señale.

22. Será de cu en ta  del co n tra tis ta  co n se rv ar en b u en  
estado las m aletas en  que se conduzca la co rresp o n d en 
cia , y  p re se rv a r  esta de la hum edad  y  deterioro .

23. El co n tra tis ta  no podrá  conducir en  sus cab a lle 
rías  v ia je ros, m ercancías ni en carg o s; y si prefiriese  h a 
cer el servicio en carru a je s , estos d eberán  su je tarse  al 
diseño, que facilitará  1a Dirección, pa ra  llevar so lam ente 
la correspondencia  y periódicos.

24. Será requ isito  in d ispensab le  que  los conductores 
de la co rrespondencia  pública  sepan  leer y escrib ir.

M adrid, 5 de Junio  de 1857 — Es c o p ia .— El Director 
genera l de C orreos, Luis M anresa.

It in e r a r io  p ara  el servicio de la conducción diaria  de Palm a á A n d r a ix , y v ice-versa , ,servida a caballo.

DE PALMA Ál ANDRAIX.

Dias

do las expediciones.

Paradas 

y pueblos del tránsito.
Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida.

P a lm a ........................................................ d » » 11 m.
A n d ra ix ................................................... 5 Vi 3 2 t. » »

DE ANDRAI5L Á PALMA.

A n d ra ix ................................................... » » X) » 2 30 t.
P a lm a ...................................... . . . . . . . 5 *A 3 5 30 t. »

Madr i d , 5 de Junio  <le  1857.“ Es copia.±=El D irecto r ge neral de (]o r re o s , Lmis M anresa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t ic ia  de los pueblos y  A dm inistraciones donde han eabi~ 
do los 24 prem ios mayores de los 4,400 que comprende 
el Porteo de este d ia .

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1631 25000 ps. f s ........... Málaga.
7125 12000..................... Valladolid.

624 500 ..................... Reus.
29230 500..................... Valencia.

0-É-T2 V 0 0 ...................... C á d iz .
11542 500 ...................... Málaga.
25945 5 0 0 ...................... Madrid.

6252 5 0 0 ...................... Idem .
22325 500 ...................... Málaga.
25844 5 0 0 ...................... Valladolid.
29293 5 0 0 ..................... Córdoba.
19587 5 0 0 ..................... Bilbao.
20226 400................ Badajoz.
26912 400 ..................... G erona.

2976 400..................... Málaga.
27914 4 0 0 .................... M adrid.

4709 400..................... Sevilla.
29203 400..................... Málaga.
14569 400 ..................... M adrid.
19369 4 0 0 ..................... San tander.

l 509 400..................... Sevilla.
1 557 400 ..................... Málaga.

19720 400..................... Sigiienza.
| 21322 400..................... M adrid.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  44 de í
Julio de 4857.

C onstará de 30,000 b ille tes al p recio  de 96 r s . , d is tri
buyéndose 108,000 pesos en  1,000 prem ios de la m an era
siguiente

PREMIOS PESOS FUERTES.

1 d e ......................
1 d e ..................... .. ..........................  8,000
1 de....................... ............................  4,000
1 de .......................

10 d e . ................ 500...................  5,000
14 d e ................... 400...................  5,600
18 d e ................... 2 0 0 . . ..............  3,600
24 d e ................... 100..................  2,400
30 d e ................... 80..................  2,400

900 de.............. 50..................  45,000

1 1,000 108,000

Los b ille tes e s ta rá n  divididos en  octavos, que  se e x 
p en d erán  á 12 rs. cada uno en  las A dm in istraciones de 
la ren ta  desde el dia 28 de Junio.

Al dia siguiente  de celeb ra rse  el sorteo  se d a rá n  al p ú 
blico listas de los n ú m ero s que  consigan p re m io , único  
docum ento por el que se efec tuarán  los p a g o s , según lo 
p revenido en  el a rt. 28 de la  in stru cc ió n  v ig e n te ; d e 
b iendo  reclam arse  con exhib ic ión  de los b ille tes confor
m e á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán  en  
las A dm inistraciones en  qué se v en d an  los b ille tes en  el 
m om ento en  que se p re sen te n  p a ra  su  cobro, 

j  Madrid , 27 de Junio de 1857. =  El D irector general, 
j  M ariano de Zea.

El d ia 13 de Julio próxim o se subastará  en la Casa de 
Moneda de B arcelona la construcción  de una chim enea de 
fábrica bajo el tipo m áxim o de 16,500 rs.

El pliego de condiciones se en co n trará  en esta Direc
ción g e n e ra l, y en la C ontaduría  del expresado E stab le
cim ien to , á disposición de los que gusten  exam inarlo .

M adrid, 26 de Junio de 1 8 57 .= E l Director general, 
M ariano de Zea.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se hallan  vacantes las plazas de m aestros de p rim eras 
letras de los pueblos de esta provincia que á continuación 
sé expresan.

Los a sp iran tes  p re sen ta rán  sus solicitudes d o cu m en 
tadas en el térm ino  de u n  m es en  la Secretaría  de esta 
Corporación , establecida en  el piso p rincipal de la casa 
n úm . 6 , calle de Lüzon.

M adrid , 18 de Junio  de 1857.“ V icente C uadrupani, 
Secretario.

ESCUELAS DE NIÑOS.

Loeches.

Su dotación 2,500 rs. an uales y 300 para  casa.

Las Bozas.

! Su dotación 2,000 rs. an u ales , c a sa , re tr ib u c io n es  y 
cuartos del sábado.

ESCUELAS DK NIÑAS.

Robledo de Chávela.

Su dotación 5 rs. d iario s, casa y cuartos del sábado.
2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Se hace saber que el Excmo. A yuntam ien to  que p re 
sido tiene proyectado lev an tar un  tea tro  en el so lar qué 
le p e rten ece , y radica en  1a plaza del E sparto  de esta ca 
p ita l; y  deseando que el edificio corresponda  al gusto de 
la época , y sea tan  digno cual lo m erece la poblaoion que * 
rep re sen ta , ha resuelto a b r ir  u n  concurso  de cvposieion 
bajo las bases sigu ien tes:

1.a El teatro ha  de estar a is lado , y la fachada ha  de 
ten er su fren te  á la indicada plaza del Esparto.

2.a La capacidad del tea tro  deberá  p roporcionarse  á la 
cabida necesaria  para 1,300 á 1,600 personas.

3.a El costo de la construcción  del edificio séTá de 30 
á 40,000 duros.

4.a La oposieion será  decidida por la Real Aeaídemia 
de San Fernando .

5.a Los p lanos y  m em oria que rep re sen te  y  exp liqué 
el proyecto se presentarán en  la Secretaría dél E xcelen
tísim o A yuntam ien to  á los 30 d ias de anunciada  la opo
sición en  la Gaceta y Boletín oficial.

6.a El proyecto que m erezca la p rim era  cen su ra  de la 
Academ ia será  el que se c o n s tru y a , y  á su  au to r se le 
abonarán  8,000 rs. por el contratista  de la o b ra , con cuyo 
objeto esta can tidad  fo rm ará  p a rte  de su  p resupuesto .

M urcia, 6 de Jun io  de 1857.=*Antonio Palarea. 2266

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M., Aboga
do del ilustre Colegio de esta corte y Juez de paz dél distrito del 
Mediodía de la misma &c.

Por el presente y  á virtud de lo mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de B. Antonio 
Prugent, como apoderado de las sociedades mineras La Progresi
va In fa lib le , La Independencia  y  El Nuevo P e r ú , se hace saber 
á los socios de las mismas que abajo se expresan, y  cuyo actual 
paradero se ignora, que en el preciso y último término de ter
cero dia comparezcan en la Secretaría de este Juzgado, sita en 
la calle Mayor, núm. 82, cuarto entresuelo, para hacer el pago 
del principal y  costas á que fueron condenados en rebeldía en 
los citados autos; con apercibimiento que pasado sin hacerlo, se 
concederá autorización á las dichas sociedades para que procedan 
á la venta de las acciones que á los mismos sujetos corres
ponden, á fin de con su producto hacer el pago clel principal y 
costas.

Dado en Madrid á 25 de Junio de 1857.=josé Puig Álva- 
rez.=Por mandado de S. S., Roque Jacinto Moseardó. 2381

Sócios que se citan de La Progresiva Infalible.

D. Antonio Molina.
D. Celestino Fernandez.
D. Antonio Loredo.
D. Pedro López Sanehez.
D. Pedro Gómez.
D. Antonio González.

Del Nuevo Perú.

D. Manuel Pendas.

De la Independencia.

D. Antonio Carró y Arés.
D. José Cachero.

Por el presente se cita y  emplaza á Doña Elía Francisca del 
Castillo y D. Pedro Borg para que en el término de cinco dias 
siguientes al de la inserción de este anuncio, comparezcan én el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia y  e s
cribanía de D. Luis Hernández á evacuar el traslado que ‘de la 
demanda contra ellos interpuesta por D. Francisco José Giardoni 
sobre pago de maravedís, les fué conferida, por auto de '1.° de 
Mayo último, para lo que ya fueron citados y emplazados por la 
Gaceta y  Diario  de los dias 11 y 12 del corriente; con apérci- 
miento que de no verificarlo se entenderán las díligeticiás con 
los estrados del Juzgado, según lo prescrito en el art. 232 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 27 de Junio de 1857.=Luis Hernández. 2387

Juzgado de paz del distrito del Mediodía.=Por el presente y  
en virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. José Piiig Alva
rez , se cita á D. Eusebio Cortázar, á D. José María Seria y  áD. ¿osé 
Vidal, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan 
en la audiencia de S. S., sita en la calle Mayor , núm. 82, pilo 
entresuelo, el dia 9 de Julio próximo, y  hora de las dos de la 
tarde, para celebrar el juicio verbal á qüe respectivaméiite han 
sido demandados por D. Juan Antonio Zapater, cOmo áfibd^rádb 
de la sociedad minera San A rturo , sobre pago de los dividen
dos pasivos en que se hallan en descubierto como accionistas, de 
la misma; con apercibimiento que de no hacerlo les parará en 
su rebeldía el perjuicio que hubiese lugar.

Madrid, 25 de Junio de 1857.==r-El Secretario, Roque Jacinto 
Moseardó. 2378

D. Remigio de Arizpe, .Juez de primera instancia del pártilo 
de Tolosa.

Hago saber que en los autos de concurso de acreedores for
mado en este Juzgado á consecuencia de cesión de bienes heeha 
á favor de los mismos por í). Juan Fermin íguain , vecino de



Alearía, he maridado en auto de este clia se proceda al nombra
miento de síndicos, convocándose al efecto, como por el presente 
edicto se convoca á los acreedores á junta general, que tendrá 
lu^ar el dia 21 de Julio próximo y nueve horas de su mañana 
en l̂a Sala de audiencias de este Juzgado.

Dado en Tolosa á 16 de Junio de i 857.-••Remigio de Ariz- 
pe.=Por su mandado, Juan Cruz de Saraseta. 2379

CORTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 7 de Junio 
de 1857,

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . M ARQUES DE VILUMA.

Se abrió  á las dos y diez m in u to s , y leída el acta de 
la a n te r io r ,  fue aprobada,

El Sr. H U E T : S e ñ o re s , me veo en  la necesidad de 
ped ir  que se rectifiquen algunas cosas que se me han 
puesto en tre  las palabras del discurso q ue  p ronunc ié  el 
otro d i a ; equivocaciones que no censuro , que no son 
culpa de n a d ie ,  que son debidas únicam ente  á las c o n 
diciones particulares  del salón, y á la circunstancia de 
expresarm e yo cuando hablo con excesiva velocidad.

En el Diario se me ha hecho decir: camino de hierro 
del Zollwerein , y en  el m undo  no se conoce n ingún  ca
mino de h ierro con ese n o m b r e ; pues todos saben que 
ZoUwerein es una  unión aduanera  y  no otra cosa. El c a 
mino de h ie r ro  de que yo quise h a b la r  es el que va de 
Laibach á Graetz y  á Yiena : no diré el nom bre  que t ie 
ne en a le m an ,  porque no sé p ronunc ia r  este idioma, y 
temería nueva equivocación, pero repito que es el camino 
que va de Laibach á Graetz y á Yiena.

También se me hace decir que  la d ivis ión de la p ro 
piedad terri torial  no se puede llevar más léjos que en las 
provincias Vascongadas, y no dije eso; lo que dije fue, 
que si en las Provincias Vascongadas, por  la derogación 
de fuero, se dividiese m ás la p ro p ied a d , sería imposible 
el cultivo y quedarían  despobladas.

Se pone tam bién en mi boca la expresión de echarlo ó. 
barato. Jam as he usado de esta exp res ión ,  ni pudiera  
usarla aun  en  la improvisación más acalorada , á pesar de 
las incorrecciones en  que pueda incurr ir .  Ruego al Sr. P re 
sidente haga constar  esta rectificación en el Diario ,

El Sr. P R E S ID E N T E : Constará.
Se acordó r e p a r t i r á  los Sres. Senadores 200 e jem pla

res de los presupuestos del año actual que remitía el se
ñ o r  Ministro de Hacienda.

También se acordó que pasara  á las secciones para el 
nom bram iento  de comisión el proyecto de ley sobre ins
trucción pública, que remitía  el Congreso de los Dipu
tados.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Presidente 
del Consejo de M in is t ros , trasladando otra del Mayordo
mo de S. M. la Reina, en  la que se manifestaba estar i n 
vitada de Real orden  u n a  diputación del Senado para 
asistir  á la solemnidad religiosa que  ha de verificarse en 
la tarde  de hoy en el santuario  de Atocha.

Acto continuo preguntó el Sr. Presidente si se n o m 
braría  la comisión indicada en [el oficio an te r io r ,  y el 
acuerdo del Senado fué afirmativo,

Leida en consecuencia la lista de los señores que d e 
bían componer la comisión expresada , resulta ron ser los 
siguientes:

" Excmos. Sres. Marques de Y i lu m a , Presidente; dos 
señores Secretarios, D. Ramón S an í i l lan , D. Cayetano Ur- 
bina , D. Cayetano Zúñiga , Marques de Valmediano, Con
de de R om era ,  Duque de Medinaceli, Duque de Rivas, 
B, Antonio González, D. Facundo Infante , D. Jaime Cu
rióla , D. Antonio Guillermo M o re n o , D. Joaquín María 
F e r re r ,  Conde de San Ju l ián ,  D Vicente Sancho, Don 
Francisco de Olavarríeta ,  Duque de San M iguel, D. Joa
qu ín  José Casaus, Conde de Y u m u ri ,  Conde de Oria te, 
D. Javier de Ezpeleta, D. Pablo Govantes, Marques de 
Santa Cruz, D. Fernando  Fernandez de Córdova , D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde.

El Sr. P R E S ID E N T E : Lo señores designados para es
ta comisión estarán á las cinco y cuarto en el Senado pa
ra  desde aquí  m archar  á Atocha , donde debemos ha lla r 
nos á las seis.

El Senado quedó enterado d e q u e  las secciones habían  
nom brado  para  la comisión sobre el proyecto de ley con
cediendo una pensión á los herm anos del Coronel D. Ra- ¡ 
fael Travado á los señores siguientes:

Marques de Montesa, D. Joaquín Bayona, D. Ramón 
Sahtil lan , D. Javier Ezpeleta , D. Manuel C a longe , Don 
José Luciano Campuzano, D. Eusebio de Calonge.

También lo quedó de que las re feridas secciones h a 
bían nom brado  para la comisión que ha de inform ar so
bre  él proyecto de ley de carre te ras  á los señores s i
guientes :

Marques de Yellgornera,  D. Ventura  de Cerrajería, 
B. Ramón María B a r o n a , D. Cayetano de Z ú ñ ig a , M ar
ques de M olins, D. Saturn ino  Calderón Collantes , Conde 
ele Torre Marin.

Lo quedó igualmente de que la p r im era  sección había 
nom brado para  la comisión relativa al proyecto de ley 
de reform a de la de |m in a s ,  en reemplazo del Sr. Don 
Jacinto Félix Domenech, al Sr. Conde de Yillafranca de 
Gaitan.

Asimismo lo quedó de que la comisión encargada de 
dar dictamen sobre el proyecto de ley referente  á la re 
forma de varios artículos de la de minas, habia  n o m b ra 
do Presidente al Sr. D. Alejandro Olivan, y Secretario al 
Sr. Conde de Yillafranca de Gaitan.

Dióse cuenta de que la quin ta  sección había n o m b ra 
do para la comisión sobre  renuncia del Sr. Duque de la 
Victoria del cargo de Senador, en reemplazo del señor 
D. Ferm ín  Ezpeleta, al Sr. D. Pablo Govantes.

Igualmente se dió cuenta de que la sexta sección h a 
bia nom brado  para  la comisión relativa al proyecto de 
ley que deroga la de 21 de Julio de 1855, sobre  a b o 
no de años de servicio á los cesantes del año de 1843, 
en  reemplazo del Sr. Marques de Riofiorido, ai Sr.  Don 
Francisco María Marin.

El Sr. Marques de Arm endariz  excusó su falta de asis
tencia á las sesiones po r  tener que ausentarse  de esta 
corte.

Se leyó y quedó publicada como ley la relativa á las 
obras de ensanche de la Puerta  del Sol, sancionada por 
S. M. el d ia  23 del p resen te  mes.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia. Continúa el 
debate sobre  reforma de varios artículos de la Constitu
ción, El Sr. Infante tiene la palabra  para rectificar.

El Sr.  I N F A N T E : La renuncio.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Tiene la pa labra  en contra del 

artículo 18 el Sr. Conde de Velle.
El Sr. Conde de VELLE: Señores,  ménos penoso h u 

biera sido para  el S e n a d o , y ménos penoso habría  sido 
también para  mí que hubiese  usado de la palabra  en el 
diá ántérior  cuando la pedí, porque excitado entonces por 
lo qué me movió á pedirla,  hab r ía  hablado con ménos 
languidez,  y  causado p o r  consiguiente ménos fastidio á los 
qué me h o n ran  escuchándome. En cambio hoy hablaré 
con íiiás prudencia, fruto del tiempo que ha mediado, pa
ra  poder juzgar con m ás acierto sobre lo que  conviene 
decir.

Yo creí el otro diá que la cuestión habia llegado al 
puntó de ser inadmisibles las v inculaciones tales como 
las proponía el Gobierno, esto es, consideradas solo como 
institución política > y permitidas exclusivamente á los 
Grandes que quisieran pe rpetuar  en su familia la dignidad 
de Senadores. A la verdad que e^to no se infiere lógica- 
rneÜté dél art. 18 que se d iscu te ;  pero á entenderlo  de 
esa m anera  han dado lugar las d iferentes contestaciones 
que h an  merecido los a rgumentos de lo s .q u e  com baten  
él proyecto.

Desdé que se anunció  su d i scu s ió n , debimos co m p re n 
der  todos qué los principales  se habían de fundar  en  el 
principio de la desamortización, tan exagerado por des
gracia. Así lo hizo el Sr. Sancho; y  au n q u e  sus a r g u m e n 
tos fueron como si se t ra tara  de* restablecer la facultad 
dé v incular  cómo existia  antes de la famosa ley de des-  
VÍhcuíaciori, el Sr. Ministro de Estado, que le contestó,
Í6 hizo cón m ucha  prudencia  y cual correspondía á u n  
h om bre  de Gobierno, alejando ó aplazando la gran cues
tión qtie sé p rovocaba , pero sin decir que solo se tra ta 
ba de vinculaciones políticas, y que solo pa ra  vinculacio- 
ríeS políticas limitadas á la Grandeza seria la ley que el 
Gobierno debe formar para  que tenga efecto la in troduc
ción dél princip io  hereditarío en esta Cámara.

No fue tan conveniente  la p r im era  peroración que ,  con
testando al Sr. Calderón Collantes, hizo el Sr. Ministro 
de la Gobernación, pues que algunos pudieron  ver en sus 
palabras cierta conformidad con los principios de aquel 
Sr; Senador^ y que  solo aceptaba las vinculaciones en 
cuanto fueran  absolutam ente  necesarias al principio po
lítico que quería  establecerse. Su segunda peroración, 
por fo r tuna,  siguiendo él ejemplo que nos habia dado un 
ilus tre  individuo de la comisión . debió hacernos creer á 
todos que el Gobierno estaba muy lejos de condenar las 
v incu lac iones , au n q u e  no fueran  poli ticas, si bien la e x 
presión forense de que este negocio estaba en estado de 
p rf iéba ,  pudo y  debió hacernos comprender á todos que 
n o  habia  llegado, á su juicio, él momento de fallar la 
cuestión , que tenia que r e u n ir  más datos para  dictar s e n 
tencia con s e g u r id ad , lo cual daba va lor á la idea de que 
q 9X R O £uer ia  defender la integridad del derecho de v i n 
cular  como principió ú t i l , como principio de Gobierno.

Esta idea la confirmó desnues.  v con nleuna más a m 

plitud , el Sr. Ministro de Gracia y Justicia en diferente? 
párrafos de sus d isc u rso s , q ue no quiero leer para  nc 
molestar al Senado: y esta misma idea la confirman b a s 
ta cierto pun to  algunas palabras de las pronunciadas poi 
el ím\  Ministro de Estado en la sesión del último dia, que 
fueron precisamente las que me movieron á ped ir  la pa
labra en contra. Porque votando las vinculaciones solr 
para la G ran d eza , y solo como po l í t ica s , y pesando so
bre ellas las grandes acusaciones que m erecen tanto t iem
po ha , creería votar  la condenación del g ran  principio 
que me propongo defondor.

bi, señores: me propongo defender la facultad de v in
cular su libre ejercicio con las limitaciones do una ley s a 
bia y p ru d e n te ,  porque sin él, y reconocida su justicia,  
no puede concebirse aristocracia, y sin aristocracia divi
dida en clases graduales ó gerárquicas no puede haber 
Grandeza v e rd a d e ra : sin Grandeza verdadera  no puede 
h ab er  Senado hereditario, y sin Senado hereditario ape
nas se concibe Trono verdadero . Trono asentado sobro  
bases que le den estabilidad y firmeza. ¿Cómo liemos do 
tener Grandeza sin las clases aris tocráticas que c o n d u z 
can á ella ? ¿ \  cómo se ha de concebir aristocracia sin 
vinculaciones, sin esa propiedad perm anente  que se trans- 

¡ mite de generación en generación , y que asegura hasta 
| donde es posible el po rven ir  de las familias? Señores,  si 
| el art. 18 estableciera como única ciase aristocrática la 
i Grandeza, que es lo que significaría la limitación á ella 
| de la facultad de vincular,  jam as habría  dado con más 
| tranquil idad de conciencia un voto negativo; jam as c ree 

ría hab er  hecho u n  servicio más grande á mi país,
Cuando con la lealtad que siempre hablo defendí ía 

totalidad del proyecto ,  dije que c-1 principio hereditario 
introducido en esta Cámara era un  principio co n se rv a 
d o r :  pero que mal desarrollado podría ser perturbador,  
y tal sería si á ese pun to  se redujeran  las clases aristo
cráticas en España. Más ó ménos pronto las pasiones so 
levantarían  contra esa institución.

Creo más; creo que si el principio de las vinculacio
nes,  se entendiera  como algunos quieren entenderlo , no 
habida Grande de España que v inculara  m editando sobre 
las consecuencias,

Estamos, señores, en un  siglo de adelantos,  en que no 
pareen sino que se extienden el poder y  el círculo de las 
ciencias exactas; que se asimilan to d o s‘los conocimientos 
humanos; y vo, que tengo, señores, la persuasión de ;que 
ha de llegar dia en que  se descubra  una  fórmula m a te 
mática para  resolución de todas las g randes cuestiones 
morales,  no puedo dejar de estimar en mucho la fuerza 
de la lógica; y debo creer, por lo tanto, que antes de m u
cho tiempo la senaduría  hereditaria,  fundada sobre un  
falso principio,  vendría  a tierra ao una m ane ra  p e r tu r 
badora . Sí, señores; es menester  fundarla sobre  bases só - 
lidas; es m enester  abo rdar  la cuestión, por áspera que 
parezca ; es menester  que reconozcamos los e rrores  de 
nuestros padres, por g rande que sea el respeto que les 
tr ibutemos, y que sostengamos con la razón y con co n 
ciencia pura  que la inst itución de las vinculaciones es 
eminentemente  moral, eminentemente  política, eminente
mente  crónica.

1 yo para  defenderla voy á pedir un puesto en  las li
las del progreso, no de los más distinguidos, porque  mis 
fuerzas son débiles para  merecerlo, pero sí el que cor
responde al que defiende, con la lealtad y energía del que 
jam as obró contra su conciencia, los principales cánones 
del partido llamado progresista, en cuyo nom bre  se h an  
hecho apasionados discursos: al que defiende la p r o p i e 
dad, la libertad, la igualdad, la fam il ia ; palabras mágicas 
que, mal entendidas, han servido tantas veces para  ha 
cer la desventura  de los pueblos.

;Propiedad !.... ¿ Pudo sufrir lo propiedad, ese precioso 
derecho q ue  todo lo reasum e,  un  ataque más rudo que el 
que recibió con la ley de desvinculaciones? ¿Pudo  h a 
cerse contra la libertad más que  decirle al ho m b re :  no 
tendrás facultad de disponer de lo t u y o , aunque sea de 
un  modo honesto y conveniente?

# ; Fam ilia !.... ¿Y se consultaron los intereses de la fa
milia al decir :  no tendréis  la protección que podríais r e 
cibir de u n  progenitor vuestro?  No: esos lazos de f ra te r 
nidad y unión  establecidos por las leyes h um anas  que 
dictaron Ja sabiduría y el sentimiento,  se han ro to ,  y  j a 
m as habrá  familia que cuenta un  largo período, y no Vol
vereis á d isf ru ta r  de los dulces consuelos que ía familia 
ofrece,  porque la ley prohíbe que pueda formarse ,  que 
pueda constituirse..,..  Señores, ¿me equivoco en esto?

N o . n o  me equivoco, como no me equivoco en que 
la propiedad reúne  y simboliza todas las libertades h u 
m an as :  en ella está la igualdad y el amor á la fam'dia, 
tan  respetable para los legisladores: el dia que se ataque 
á la propiedad, ese dia perecerá  la sociedad.

Los revolucionarios de todos los t iempos, v especial
mente los que ja combaten desde mediados del siglo pa 
sado, atacándola por sus flancos con razones de conve
niencia p n o h ea ,  han logrado debili tar el gran  principio 
de las sociedades humanas.  La propiedad  es todo, y  claro 
e s ,  por lo tanto, que nada hay  más respetable para todos 
los Gobiernos , sin que yo pretenda por eso que m  um 
sea absolutamente libro.

Lo único que yo pretendo y que pre tenderé  siempre 
es que al coartarlo ó amenguarlo por razones de utilidad 
publica haya el examen más detenido é ilustrado que 
nos asegure bien del acierto y de que alejamos de nos
otros los juicios apasionados de los que han combatido 
acaso sin saberlo ,  la institución salvadora de los p u e 
blos antiguos. P o r q u e , señores,  la propiedad es m adre  
de la civil ización, y también es su pr im era  hija. Y no 
puede por lo tanto concebirse que se la hiera sin causar 
una g ran  herida al cuerpo soc ia l ; porque  se las ha  he" * 
rido, atravesamos hoy una  si tuación harto  triste. ¿A que 
a tr ibuirem os si no esas opiniones estravagantes que va 
admitimos a d iscusión , esos ataques fundados en  razo
nes de conveniencia, que h an  herido una de nuestras  
venas más caudalosas9 Preciso es ,  señores ,  convenir  en 
que, sin atacar la prop iedad , la l ibertad , la- igua ítad~  cl
amor á la f a m i l i a , no puede dejar de autorizarse* la 
facultad de v incular  sin otras restricciones que las n e ce 
sarias para  hacer la ven tura  común de la sociedad mis
ma; limitaciones que sin duda habrán de ser más amplias, 
y mucho más amplias que las que hoy debemos observar 
para disponer de nuestros bienes libres de vínculo 6 m a 
yorazgo.

Pero antes do decir algo sobre esas limitaciones ó res» 
fricciones que v endrán  m u y  bien al exam inar m en u d a 
mente todos los a rgumentos que se han hecho contra h s  
vinculaciones, no quiero dejar de excitar en los S'vs. Se 
nadores que me escuchan , honrándom e mucho u n  se n 
timiento arraigado en el corazón de todos. No h a v  nada 
absolutamente nada, que reclame tan vivamente  el ejerci
cio de la facultad do v incu lar  como los deseos que n a tu 
ral y justam ente  se despiertan  en los hombres en algunas 
situaciones de la vida.

Creo haber  dicho, cuando hablé sobre la totalidad de 
este proyecto, que en un pueblo materialista no sería esta 
cuestión , porque no habría  quien  la sostuviera con el 
calor que dan creencias é intereses más e levados, para 
consideiai como el mayor b ien  el poder pe rpe tuar  en 
nuestra descendencia la felicidad en la tierra  , felicidad 
que tanto sirve para  merecer la eterna. Verdad es esta 
que tienen que sentir la  todos los hom bres cuya fé sc-a 
viva.

No f a l t a n , señores , ni en  el Senado ni en el M iniste
rio hom ores estudiosos que hay an  consultado muchas 
fundaciones de familia para  ver con asombro hasta qué 
punto las han  dictado los sentimientos más morales y 
más ju s to s ,  hasta qué punto supieron llenar sus a u 
tores los altos y benéficos fines que se p ro p u s ie ro n , y 
con cuánta  t ranquilidad de espíritu no ba jar ían  al sepul
cro después de concluida su obra. ¿Y hemos de descono
cer esos sentimientos por seguir las doctrinas que los 
contrarían  , al propio tiempo que contraria rían  los p r i n 
cipios en que ellas se fundan  ?

Pero se dice: las v inculaciones ,  la amortización civil, 
ofrece grandís imos inconvenientes ,  superiores á cuan to  
ae puede decir en su defensa. Veamos la verdad que en 
Cito h a y a , examinando uno por uno  cuantos a rgumentos 
se han  hecho hasta el dia contra  los mayorazgos; tarea 
que me propongo desempeñar,  rogando a f  Sr. Presidente  
que, si es posible, autorice á cualquier  Sr. Senador p a -  
’a que me advierta  el olvido de alguno , si dejase de to
marlo en cuenta.

Sea el primero la inmensa acumulación de la propie- 
Jad que llegan á p roduc ir ,  por los enlaces de familia, 
acumulación calificada como u n  g ran  mal. Pues, señores 
a acumulación de la propiedad es en el orden económi
co de los pueblos lo que en  el orden físico es la reu n ió n  
le las moléculas de los cuerpos para  producir  la fuerza 
le atracción á que  se deben fenómenos tan a s o m b r o ^

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Senador ,  siento mucho in- 
e r ru m p ir  á Y. S . ; pero u na  par te  de los Sres. Senado
res presentes tiene necesidad de volver á este sitio á jas 
finco y  cuarto para ir  en seguida á la ceremonia que ^  
la de cclebrnr esta tarde en la iglesia de Atocha. Por lo 
an to ,  sin perjuicio d e q u e  V. S. pueda c o n t in u a r  en la 
>esiou inmediata,  se suspende esta discusión , que conti- 
l u a rá  el m áríes  á la hora ordinaria.

Se levanta sesión.
E ran  las tres y veinte  minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto oficial de. la sesión celebrada el dio de de Junio  
de 1857,

V ÍCE P R E S I D E N C I A  D E L  SR. M A Q U I E I R  A.

Abierta á las dos ménos cuarto  , se leyó el acta de la 
anterior, y fué aprobada.

Los Síes. García , Vázquez y González Serrano pidie- 
| ron  que constasen sus votos conformes con el de la nía- 
¡ voria en  la votación anterior.
i Quedó publicada como ley la N a t iv a  á las obras de 

la Puerta  del Sol.
So anunció que se repartir ían 100 ejemplares de los 

presupuestos detallados de 1857, remitidos por el Sr. Mi- 
n h h  o de Hacienda.

Pasaron á ía comisión vanos documentos relativos ja 
las notas electorales.

be anunció que el Sr. Ríos Rosas, elegido Diputado 
por los distri tos de Ronda v Gaucin , optaba por el p r i 
mero.

El  Congreso quedé) e n t e r a d o  do haber sido admitida la 
j renuncia  de su destino de Gobernador de Huelva al s e -  
I íi0  ̂ Lasso de la Vega.

be leyó y  pasó á la comisión la lista de las peticiones 
ultimamén te presentadas.

Se concedió licencia á los Srev Illas y Vidal ,A b a r -  
zuza. Sostres. anunciándose que eran los últimos á q u ie 
nes podía concederse, con arreglo al Reglamento.

So levé» u o a  comunicación del Sr. Presidente  del C on
sejo de Ministros,  anunciando que a. M. habia  d e te rm i
nado traMadarse en público ol santuario de Atocha hoy 
á las seis de la tarde", v en su consecuencia se leyó la 
lista de los señores nombrados para componer la comi
sión que ha de represen tar  al Congreso en esta c e rem o 
nia, v son los s 'guientes:

S e ñ o re s . Martínez de la Rosa, Bayo, Nocedal (D. José., 
Marques de Villavieja, Barón de Má inmola , Conde de 
Cumbres Altas, Sauz, Diaz Martin, Fuentes, Clona, Conde 
de Pestagua, Al tés. Tejado. Álvarez Quiñones , Conde de 
Belazcoain, Cavero, Mendoza, Caldeion Collantes, R odrí
guez. Martin ;z Martí, Diaz, Castellares,  Bertrán  de Lis, 
Aunóles y Barza llalla na ;D. José).

Suplentes.  Señores: C am q u ii  i, Moreno López, G u t ié r 
rez d e jo s  Ríos, Somoza, Sancho y Varia Barnuevo.

El Sr. Presidente invitó á los señores nombrados á 
hallarse á las cinco y me na en el salón.

O R D E N  DE L DIA.

Peticiones.

Se leyó el dictamen en que la comisión proponía que 
se tuviese p resente  en tiempo oportuno la solicitud del 
Ayuntamiento de Betanzos para  que se modifique el a r 
ticulo 28 del Real decreto de i o de Diciembre de 1856, 
por el cual se restableció la contribución de consumos, 
declarando forzoso para el año actual el cupo que rindió 
dicila contribución en el trienio de 1831 ó 1853.

El Sr. H e r h s i d a : Me levanto, señores,  á apoyar esta 
petición, y Jo liago con tanta, más confianza, cuanto que, 
siendo el dicta men de la comisión que se tenga presente  
a tiempo opor tuno ,  equivale,  según el art .  186 del Re
g lam ento , á tornarla en consideración. Y pues que la de 
presupuestos está en el día examinando el Real decreto 
ce •!;> de Diciembre do 185(5 sobre consumos, yo le r u e 
go , y en su caso al Congreso, que acuerde se pase á ella.

Muchas y m uy  fundadas se habrán  presentado; n i n 
guna  más. La singóle reíacion de los hechos lo evidencia.

La antigua ciudad y d h ír i ío  de Betanzos es una po 
blación esencialmente agrícola: sus productos son maiz 
Y Vn v é,i0 fine puede llamarse chacolí. En 1851 apareció 
allí el oid ium , y 110 solo destruyó la cosecha, sino que 
esterilizó el viñedo: en 1852 la vejetacion fué débil ;  se 
presentó aquella plaga con más fu e rz a , se perdió la cose
cha por completo: y, cual si esto fuese poco, se perdió 
también la de la patata y castaña.

En 1833 la miseria apareció con todos sus horrores: 
los habitantes del campo se vinieron á las poblaciones 
escuálidos , macilentos y andrajosos: en Betanzos habia 
mas de 4,000 pobres;  en la Coruña muchos más , y en 
Santiago p isa b an  de 5,000. La estadística de la pobreza 
d a b a '50,000 mendigos en aquella provincia : los propie
tarios aludan sus g raneros;  las Autoridades formaban 
jun tas  y abrían  susoric iones; el M. R. Arzobispo de S a n 
tiago rifaba su coche para alimentarlos; los Jueces de 
p ru n e ra  instancia recorr ían  á caballo sus partidos para  
levan tar  los cadáveres de hom bres ,  mujeres y niños que 
caían m uertos en los caminos; y en tal estado se d e sa r 
rolla el tifus. Sucumbieron un gran número de personas 
de todas ciases y g e r a r q u ía s ; v Betanzos estaba azotado 
con el hambre  y la peste. Era dolor , señores , no ver por 
sus calles más que  gentes vestidas de luto. Llega el año 
de 18o4; vuelve á perderse la cosecha; se presenta  el 
ro le :a ;  hubo  dia de 150 defunciones; y este cuadro es 
espantoso para que sea necesario recargarlo con más v i 
vos colores. El Gobierno de S. M. ocurrió al fin con a lg u 
nos so co rro s , y así corrieron esos cuatro años de calami- 
nad y de angust ia ,  de ham b re ,  pesie y desolación.

Contraigo ahora  estos hechos á la petición del dia. 
En 1851 se presentó allí un aventurero á especular con 
los consumos, cuando aun  no era bien conocida la s itua
ción de ki cosecha, y los a rrendó en 154,000 r s . , c an t i 
dad doble de L> que producían en épocas regulares. P ié r 
dese Ja  cosedla; dió en quiebra  , y la Hacienda perdió 
también este aumento y gran  parte  de lo que venía per
cibiendo • en los años sucesivos los productos eran n a tu 
ra lmente  nulos.  Publicóse el Real decreto de 15 de Di
ciembre de 1856 , y en  él se acordó que ios encabeza
mientos fuesen obligatorios para el corriente , tomando 
por tipo los productos da aquellos años. Esto, como m e 
dida general,  no puede ser objeto de censu ra ;  pero c o n 
cretado á pueblos que por cuatro  seguidos hab ían  p e r 
dían sus cosechas . y esprcinlmoníe la del chacolí,  que 
forma allí la principad r iqueza,  no podía ménos de p ro 
ducir  incalculables perjuicios. Sin embargo, la Adm inis
tración se fijó en el que llamaré tipo del aven tu rero  que
b ra d o ,  y exige al vecindario 146,000 rs.

El Ayuntamiento  representó en vano: lo absoluto del 
Real decreto no autoriza á la Administración para sujetar 
el tipo á lo justo: el Ayuntamiento, en este conflicto, saco 
á rem ate  J o s  derechos de consumo, y se halla con un  dé
ficit de 71,000 rs. para  el Tesoro, y de 37,000 para la 
provincia, que es mucho más de la mitad que se le asig
nó. ¿Cómo paga este pobre  pueblo un déficit tan enorme? 
Lo que hay  en realidad es que se le exige una  c o n t r ib u 
ción doble de la que pagaba en años de buena cosecha: 
no se toman en cuenta los cuatro seguidos en  que la p e r
dió; se vejará y  arru inará  á sus habitantes ,  y el Tesoro 
no cobrará ,  porque lo absolutamente imposible no se 
paga. Betanzos no pide gracia ni privilegio a lguno; pide 
justicia, y no más que justicia. Betanzos no es de los pue
blos atrasados ni resistentes; ha pagado siempre con p u n 
tualidad . y con puntualidad pagará lo que sea regular  y 
justo. No expone hechos que no sean públicos y  notorios 
ante  el Gobierno y ante el país.

La misma Administración reconoce su justicia, y le ofre
ce tornarlo todo en consideración allá para las conferencias 
de Setiembre, pero entonces el mal no se remedia: el da
ño se causa ahora ,  y ahora es el momento de remediarlo.
El Real decreto  de 16 de Setiembre está al examen de la 
comisión de presupuestos: en ella se verá  si conviene ó 
no modificarse respecto de los pueblos que han sufrido la 
pérdida de sus cosechas y pasado por calamidades de ta l  
género. Y pues la de peticiones propone que se tenga 
presente  para  tiempo oportuno, ahora lo es, y por lo m is
mo le ruego, y en su caso al Congreso, que esta solicitud 
pase á la de presupuestos para q u e , proponiendo la m o
dificación del decreto, se haga justicia al pueblo de Be
tanzos.

El Sr. OSORIO FA R D O : La comisión no tiene in 
conveniente en acceder á la petición del Sr. Hermida.

Con esta modificación se aprobó el diclámen.
Se aprobaron sin discusión los relativos á las pe tic io

nes números 21, 22 v 23.

Actas.

Se aprobaron  sin discusión los dictámenes p roponien
do la aprobabion de las actas de Medina de Pomar y 01- 
vera, y admisión de D. Victorio Fernandez Lazcoiti y Don 
Augusto A m blard ,  elegidos respectivamente por estos 
distritos.

Juró y tomó asiento el Sr. Lazcoiti.
Leído el diclámen proponiendo la anulación del acta 

de Arenvs de Mar, se dió cuenta de una enm ienda  p i 
diendo la aprobación del acta y la admisión del Sr. Don 
José X ifré ;  v abier ta  discusión sobre esta enmienda, 
dijo

El Sr. GOIGORROTEA ( D. Francisco): S eñ o re s , los 
fraudes cometidos en Arenys de Mar están comprobados 
por documentos fehacientes ; y aunque no fueran tan le 
gales como son , bastaría que no hayan sido contestados 
en tanto tiempo como hace que están aquí osas actas para 
que se les tuviera por verídicos. U

Pero, señores ,  si la elección déla  sección de Arenys es 
nula , porque desde el principio al fin todo ha sido false
dad , todo fraudes . la de San Celoni se ha hecho con la 
m ayor legalidad. Ahora b ien; es preciso, si las Cortes 
han de conservar  su prestigio, que si bien se huya  aquí 
de extremos peligrosos, se admitan por otra parte  en 
estos escaños á los que tienen los verdaderos sufragios de 
sus comitentes.  Por eso defiendo yo la elección de D. José 
X if ré ,  que ha tenido en San Celoni mayoría,  y que la 
hubiera  tenido en Arenys si no se hubiesen cometido allí 
tantos f raudes ,  tantas falsedades, tantos escándalos.

El Sr. B E L D A : Habia ofrecido no tomar Ja palabra 
pora oponerme á esta enm ienda ,  y $oio ia tomo por no 
hallarse aquí el individuo de la comisión que  debía defen
der el dictámeri. Diré , pues ,  muy pocas palabras.

El distrito do que so trata tiene dos secciones: Arenys 
y San Celoni. En A ren y s ,  el Sr. Casamayor ha obtenido 
173 v o to s ; en San C elon i , el Sr. Xifré 107. En Arenys ha 
habido falsificación de votos; pero no está probado le- 
g r á n e n t e , y solo por una convicción m o r a l lpropone la

comisión su nulidad. No h ay  sino u n a  protesta , y esa 
j presentada fuera de t i e m p o , acerca de la constitución de 
| !a mesa interina.
¡ Se ha querido p ro b a r  la falsificación; en p r im e r  l u -  
i g a r . por haberse  presentado dos individuos á votar,
I que ya hab ían  votado y aparecían en las listas de v o ta n -  
! íes; y en segundo lu g a r ,  por la declaración de 14 ó 15 
i electores, que dicen que no han salido de sus casas para 

votar , y otros que dicen que h an  votado en favor del se 
ñor Xifré. Pero la comisión tiene una razón m ayor que 
todas para proponer  la nulidad del acta. A un suponiendo 
que el acta de Arenys fuese completamente  fa lsa , ¿hab ia  
el Congreso de declarar  Diputado al que ha  tenido la 
unan im idad  en otra sección ñiás pequeña? No,  séñores: 
y hay  que  advert ir  que el Sr. Casamayor tiene en Arenys ■: 
elementos para  luchar  con el Sr. X if ré ,  porque  .va en 
otras elecciones ha luchado y ha  obtenido u na  votación 
parecida á esta.

El Sr. G O IG O R R O TE A : Be las protestas consta que 
las reclamaciones se hicieron á tiempo.

Señores,  sin la caballerosidad del Sr. Xifré , yo p o 
dría p robar  evidentemente que su con tr incan te  no puede . 
luchar nunca  con él en Arenys.

Puesta á votación la enmienda , se pidió por  compe- ¡ 
tonto núm ero  de Sres Diputados qúe aquella fuese n o 
minal.

Verificada la v o tac ió n , quedó tomada en  considera
ción la enmienda por 65 votos contra 30 en  la forma s i 
guiente ;

Señores que dijeron -si:

Suarez Inelan., Martínez Martí.
Marques de Villavieja. Reina.
Atora. Ferreira .
Urríes: Romero.
Marques de Villamediana. Maceira.
Ribo. Jaramillo.
Rosque. Olleta.
Cuenca. Barón de Alcalá.
Goicoerrotea (D. Francisco . Escudero.
Castelar. Ochoa.
González Serrano. Muñoz Andrade,
Osuna. Fuentes.
Madramany. Iglesias y Barcones.
Marques de Montecastro. Yillanova.
Polo. Conde de Vilches.
Marques de los Salados, Tierreros.
López Serrano. Sánchez Silva,
Solis. Delgado.
Balmaseda. Verdugo.
Conde de Santa Olalla. Teresa.
Mercé. Cavero.
A alero y Soto. Rodenas.
Hermida. Marin Barnuevo.
Aazquez. Conde de Cumbres-Altas.
Marques de San Isidro. Parra.
Alerany. Olonn.
Diaz Martin. Estrada.
Alonso. ríos Rosas.
Vizconde de la Revilla. Barón de Mámmola.
Moyano Sánchez. Sánchez Mendoza.
Conde de Patilla. Roca de Togores.
Conde deGoyeneche. Enriquez Valdes.
Coronado. Total,  65.

Señores que dijeron no:

Barzanallana (D. José).  Lazcoiti.
Reída. Casado.
Flores Calderón. Rodríguez.
U na .  Romero.
Navarro Villoslada. Pino.
Aguiló. Davalillo.
P10*- Canseco.
Pinzón. Tobar  Pérez.
Membrado. Piflan.
balboa. Argüelles.
Fagés. Echevarría  ÍD. Ramonó
Sostres. Falces.
Martí y Andreu. Fuentes.
Clavé. s r< pres iden te .
Chacón. Total, 30.
Ramírez Areliano.

Abierta  discusión sobre esta enm ienda,  dijo
El S r . 'b a l b o a :  No habia pensado tomar la palabra 

en esta discusión; pero tomada en consideración la e n 
mienda , no puedo m énos de hacer uso de ella po r  c u m 
plir un compromiso de justicia.

En San Celoni no se hizo reclamación alguna , y allí 
tuvo 100 votos el Sr. Xifré. En A re n y s ,  por el contrario, 
tuvo un  núm ero  insignificante, y por eso se acusa de fal
sedad á la mesa de aquella sección. Pues b i e n , ahí están 
las acias do 1850, 51 y 33 : en todas ellas ha  obtenido dos, 
ti es, cuando más ocho votos el Sr. Xifré. Ha habido p ro 
testas en  A renys ,  pero ¿ p o r  quiénes se han  hecho? Por 
los tres ó cuatro amigos que tiene el Sr. Xifré, y que t r a 
tan siempre de protestar  la elección de Arenys por si el 
5i\ Xifrc no tuviera  mayoría  en  San Celoni. *

Dicen los amigos del Sr. Xifré que la elección de Are
nys es un  tejido de falsedades. Séñores, el acta viene lim - 
Pl a , y  la única protexta que h ay  se hizo después de ha 
ber empezado la elección del Diputado. Y ¿cómo se hizo 
ssta protesta  9 Se fué á buscar un  hom bre  de más edad 
ju e  uno de los que estuvieron presentes  á la votación de 
a mesa in ter ina  , y sin advert ir  que aquel elector no h a 
bía estado en el loca l ,  se dijo qué se habia  elegido con
tra la ley á otro más joven.

(Fuera  de esto no hay  más que un  simple req u er im ien 
to neeho ante  escribano,  p reguntando á varios electores 
si habían  votado y  por quién. Señores,  si se admite e s 
ta clase de indag ac io n es , ¿á  qué  clase de elección no se 
podrá p oner  reparo ? ¿ Y qué  garantías  tiene entonces el 
secreto de la votación ?

Una condescendencia de la mesa da motivo á otra recla
mación del Sr. X i f r é : se presentó uno diciendo que su 
nom bre  estaba en la lista de votantes del dia anterior,  pero 
que no habia votado. Identificada la persona , la mesa dijo* 
pues que V. dice que no ha votado a y e r , vote V.; y  ésta 
condescendencia de la mesa,  tenida con u n  partidario  
del Sr. X i f r é , da motivo á este pa ra  tachar  de ilegalidad 
á esa mesa. ¿Se puede por ven tu ra  da r  fé á semejantes 
p ro tes ta s , y sobre  todo al requerim ien to  ilegal de aue  
acabo de hab la r  ?

R u e g o , pues , al Congreso que  se s irva  desechar la 
enmienda.

El Sr. GO ÍCORROTEA ( D. Francisco): La m ayor de
mostración del fraude es que el acta está limpia.  ¿ Cómo 
ha de estar m anchada  si no ha  admitido la mesa n inguna  
protesta?  Y sin embargo, h ay  electores que  h an  votado 
Jos veces; hay  m uertos que han  votado, y  esto resulta  
Je u n a  m anera  evidente de los datos que se han  p resen 
tado á la comisión.

El Sr. b a l b o a :  Desearía que se leyese el acta para  
que se inserte  en  el D iario , y se vea que  es una  acta 
completamente limpia. {Se leyó.) Ahí se ve que solo hay  
la duda  que  ocurrió respecto de la edad , y  que  se p ro 
testó á las tres y media de la tarde ;  pero tenga presente  
fi Congreso que la fé de bautismo que se presentó  á las 
tres de la tarde era de una persona  que  no habia  estado 
en el local al verificarse la elección de la mesa.

El Sr. f a g r s :  Yo no creí que  se pudiese discutir  
iquí sino la validez ó la nulidad del ac ta ,  pero  veo que  
se trata  de n o m b ra r  un  Diputado que  no ha sido procla
mado en  el colegio electoral, y  esto es m uy  grave.

Esta c u e s t ió n , señores ,  va á decidir si la elección de
be estimarse por el resultado de las u rn a s  ó por  investi
gaciones que se hagan después acerca de la vo lun tad  de 
ios electores.

Si en  Arenys hubo  a b u s o s , medios legales hay  para 
iemostrarlos;  pero ahora  se p resen tan  p ru eb as  viciosas 
porque no tienen legítima procedencia , porque  no nacie- 
con donde debían n a ce r ,  y  esas p ru eb as  no  deben  ser 
apreciadas por  el Congreso.

Los amigos del Sr. Xifré hab ían  formado contramesa eti 
i ren y s .  Pues bien: si esa contramesa estaba all í ,  podían 
aaber hecho las protestas.  Hay más; esas p ruebas  no son 
fino simples requerimientos hechos á los electores y 
atentatorios al secreto de la votación: fuera  d e q u e  la ley 
lo  admite tales declaraciones; y  señores ,  si estos req u e 
rimientos se admiten, ¿dónde  tendremos la seguridad de 
a validez de la representación nacional?  Si el juicio elec- 
oral, emitido en  la forma que  determina la l e y , se pos
pone á otro juicio, cualquier  agente poderoso podrá  im 
poner á los electores hasta  hacerles decir que  quisieron 
la r  el voto á otro candidato distinto del que  aparece  ele
gido; y como ese agente poderoso puede se r  el Gobierno, 
:‘esul(a que si tal doctrina  se admitiese , estaría en manos 
iel Gobierno falsear la voluntad electoral.

No pueden por tanto admitirse tales p ruebas  en  d e re 
cho constitucional. Ruego, p u e s ,  á los Sres. Diputados 
que consideren hasta dónde pueden llevarse  las  có n se -  
3uencias del voto que vamos á d a r , y  desechen esa e n 
mienda.

El Sr. R í o s  ROSAS: Por p r im era  vez tomo lá p a la -  
ara en la discusión de a c ta s ; pero es tal mi cóhviécihil 
acerca de los fundam entos  sólidos de la e n m ie n d a ,  que 
tengo necesidad de decir algunas pa labras én  sü  defensa.

¿Q ué  ha dicho el señor p reop inan te?  Que es necesario 
para p roclamar aquí u n  Diputado que  ese Diputado sea 
elegido secretamente y se desempeñen las demas solem
nidades que prescribe la ley. Cabalmente porque  éso 
h? sucedido respecto del Sr. Xifré proclamamos nos
otros que se le proclame Diputado.

Si se pretendiese  que  votos que se hubiesen  dadó en  
publico a su favor se le computasen, la observación del s e 
ñor  preop inan te  estaría en su lugar ^Pero no pretértdé-

í mos e so : lo que  pretendemos es que sí los votos dados 
) ál  Sr. Xifré legítimamente  const ituyen  mavoría , se Te d e 

c la re  Diputado.
Otra objeción se ha hecho de distinto  o r d e n , y es de

cir  que  no puede proclamarse aquí Diputado al que 
ha sido proclamado eu el colegio electoral. Solare este 

: ip u n to , en un  pais donde el voto es secreto, no se puede 
; 'establecer regla fija. Desgraciadamente en  este pais ios 
| partidos que están  en  Oposición pocas veces acu d en  ó 
i p u e d en  acudir á las elecciones: así en tre  ios que acucien 
f el a rm a  más común que se usa es la falsedad. Por con 
i siguiente, sería m u y  peligroso m a n te n e r  en  todo caso la 
| doc tr ina  de no declarar  Diputado al que no hubiese sido 

proclamado én  el colegio.
[ P é ro ,  señores: ¿ q u é  p ru e b a n ,  no ya esos documentos 
¡•auténticos,  qaor m á s ‘qué sé diga traidós a q u í ,  sino las 
'mismas actas? Que se han  cometido abusos y  fraudes, aL 
gunos de los ‘cuales resu l tan  de los actos misinos, e s e r i -  
Itos y  firmados por la mesa de A ren y s ;  por e jemplo, el 
[haber votado dos veces unos mismos electores. Resuú i 
también que  el Sr. Casamayor tuvo 107 votos y el Sr. Xi 
•fru 115. Pues b ien ; por esto pido yo q ue  se p r o e l ;me al 
'Sr. Xifré.

El Sr. F A G S S : Yo no he dicho que los papeles aquí 
,‘lraicíos no fueron auténticos. Son auténticos: lo que no 
fiienen es legitimidad para  que pued an  valer como prim 
.’bá. Las declaraciones p ro b a to r ia s , según la ley .  deben 
da rse  ante  el Juez.

¿Pero  cómo consta que  el Sr. Xifré sea Diputado por 
escrutinio secreto, según dice el Sr.  Ríos Rosas?  Por ésos 
requerim ien tos que no tienen valor.

El Sr. r í o s  R O SA S: Yo no los he invocado p a ra  el 
efecto principal.  Yo he sentado que por los mismos do 
cumentos elaborados por las mesas el Sr. X ifré  tenía ma 
yoría.

El Sr. F O S A D A  H E R R E R A : Señores ,  no creí tener 
que tomar par te  en esta d isc u s ió n , y m énos para  pro 
b a r  que el Sr. Xifré no debia ser Diputado por este d is 
t r i t o : y m e ha admirado oir al Sr. Rios Rosas, porque 
si S. S. h u b ie ra  examinado los documentos que  h an  v e 
nido con el acta, no hubiera  defendido que  debia  h a c e r 
se eso.

Decia S. S. que  si hu b ie ra  de admitirse al Sr. Xifré 
por los votos emitidos  en público,  no sería  él quien  d e 

fend ie ra  e s o ; pues p recisamente  hay que admitir  para  q u e  
el Sr. Xifré sea Diputado, ocho votos de los 14 emitióos 
públicamente, y c iertam ente  que  si se piensa en las con

secuenc ias  de sentar  esté precedente habrá que sen t ir  
hab er  admitido al Sr. X ifré  como Diputado.

La comisión ha estudiado detenidam ente  esta acta, y 
lo único que ha podido d u d a r  ha  sido si debería decla
ra rse  válida y  adm itir  desde luego al Sr. Fors, pero  de 
n in g ú n  modo podia ni pasar  po r  la imaginación de n in 
guno de sus individuos que pudiera  admitirse al Sr. Xifré.

Señores,  en las cuestiones de actas hay tres cuestiones 
diversas que deben t ra ta rse  de distinto modo, si el acta es 
verdadera, si el candidato elegido tiene m ayoría ,  y si esta 
mayoría es legal,  y cada una  de estas cuestiones es i n 
dependien te  de las otras. La comisión se ha  decidido á 
■proponer la falsedad del acta por u n a  persuacion moral 
sin  más p ruebas  que las declaraciones po r  req u er im ien 
to de 53 testigos singulares que afirman que no votaron.

La comisión no puede tener  el convencimiento de que 
estos 53 testigos dijeran la verdad; pero suponiendo p r u 
dencia lm ente  que lo dijeran 10 de en tre  ellos, resulta  
que la mesa habia cometido una falsedad y  que’ el acta 
debia  ser nula.

Los datos exteriores de la posición del Sr. Xifré en 
aquei distrito hacen creer  á la comisión que deba tene r  
m a y o r í a , pero no tiene esa mayoría  legal si no se hacen 
las cuentas como las hace este señor ó sus amigos en el 
documento impreso que  h an  hecho circular.

Como por otra par te  este caso no tiene analogía con 
el del dia an te r io r ,  y  como si se admitiera  al Sr. Xifré 
se haría  u n a  injusticia  á todos los demas señores cuyas 
actas se han  anu lado ,  espera la comisión que el Congreso 
se sirva desestimar la enm ienda  que  se discute.

El Sr. G O N ZA L EZ S E R R A N O : Señores , yo tampoco 
tengo costumbre de tomar parte  en las cuestiones de ac
tas , y  no hablaría  en estas si no tuviera  el convenci
miento de que e l  Sr.  Xifré es y ha de ser  s iempre D ipu
tado por A renys  de Mar.

La discusión está ya  ag o ta d a , y yo siento m ucho que 
se siente aquí el precedente de volver á t raer  al debate 
cuestiones que ya es tán  m oralm ente  resueltas ; pero debo 
decir algunas pa lab ras ,  haciéndome cargo, a unque  lige
ram en te ,  de los 'argumentos que aquí "se h an  aducido 
para p roba r  que  el Sr. Xifré  es Diputado por Arenys de 
Mar, tanto por lo que resulta  de las actas , como por la 
votación que hace poco ha verificado él Congreso.

Ha dicho el Sr. Posada H errera  que  h a n  venido 53 
testigos singulares á declarar  que no votaron. Pues qué. 
señores, ¿es necesario, cuando se trata de hechos pe rso
nales,  otra cosa que la declaración del in d iv iduo0 Es claro 
que se sentaría  un  mal p recedente  oyéndolas  reclamacio
nes de electores que dijeran que hab ían  votadoá un  d e 
terminado c a n d id a to , po rque  este podría haberlos ganado 
después de verificada la elección. Pero cuando se díce que 
no se ha votado de n inguna  m a n e r a , ¿ por qué no so ha 
de creer á los que lo dicen?

A d e m as , s e ñ o r e s , ¿cóm o no habia  de tener n ingún  
voto en Arenys de Mar el Sr. Xifré que tantos beneficios 
ha dispensado á aquel distrito donde ha construido un 
hospital para  beneficio de los p o b re s?

Vea, pues,  el Congreso cómo los individuos que hemos 
firmado la enmienda no hemos obrado por razones de 
amistad y sí con arreglo á lo justo. Yo creo que m uy  po 
cas veces se debe votar  que sea Diputado el candidato 
que ha salido vencido en la e lección; pero creo tam bién 
que, respecto del Sr. Xifré , en  este caso debe hacerse una 
excepción, y espero que el Congreso la hará.

El Sr. B E L D A : El Sr. González Serrano no lia ex a 
minado bien el acta que se discute ,  pues de lo contrario  
no hub iera  dicho que  el Sr. Xifré no tenía n in g ú n  voto 
Este señor tiene seis ó s i e te , y en n inguna  de las eleccio
nes de este distrito ha  tenido mas.

S. S. no ha  contestado á n inguno  de ios argum entos 
del Sr. Posada Herrera. ¿Qué qu iere  S. S.? ¿Que se ag re 
guen  al Sr. X i f ré  esos 53 votos de los electores que de
claran no haber  votado?

Si de algo se puede acusar  á la comisión es de p a r 
cial en  favor del Sr. Xifré, puesto que se ha arrojado de 
aquí al Diputado qué  venia  electo por  aquel distrito aca 
so solamente porque  no tiene aqui las simpatías que su  
competidor. Pero yo ruego al Congreso que se sirva 
desestimar esta enmienda, y  no se convierta  en distrito 
electoral señalando los Diputados que h a n  de ven ir  á 
ocupar estos escaños.

El Sr. GO N ZA L EZ S E R R A N O : Yo no he querido 
decir que e lS r .  Xifré no h u b ie ra  tenido n ingún  voto a b 
solutamente en  la sección de A renys  de Mar, puesto que 
consta del acta que tiene 6, y  hav  14 electores que  diie 
ron  públicam ente  en  la elección que votaban por él.

El Sr. N O C E D A L , Ministro de la Gobernación:  Seño
res Diputados , ya ha visto el Congreso que el Gobierno 
ao ha  querido tomar p a r te  en las discusiones de actas y  
ju e  en  muchas de ellas ha llevado su delicadeza hasta el 
punto de abstenerse  de v o t a r ; pero hoy  no puede m é~  
íios de tomar la p a l a b r a , no para  e n t r a r  en el fondo del 
icta, sino para  decir  que, de sentarse el precedente de que 
os Diputados nom bren  los candidatos que h an  de ven ir  
i sentarse  a q u í , se falsea el Gobierno representativo y el 
sistema electoral.  Cuando u n a s  actas son falsas deben  
anularse; pero de n in g ú n  modo debe el Congreso t raer  
aquí á los Diputados que no  resultan  elegidos, porque 
3sas no son sus atr ibuciones,  y  yo no creo q u e  deba c o n 
vertirse en  un a  especie de Jurado en que los Diputados 
decidan cuál ha  de ser  el candidato que  debió salir por 
tal ó cual distrito. Si en u n a  elección que  ha sido viciosa 
si candidato vencido cuenta con los recursos suficientes 
para salir D ipu tado , u n a  vez anulada  el acta puede pré- 
sentarse á segundas elecciones , pe ro  Yuelvo á decir  que 
ao reconozco entre  las m uchas atr ibuciones del Congreso 
la de elegir Diputados. °

Ruego, pues, al Congreso qué, en  vista de estas consi- 
Jéraciones, se s irva  desechar lá enm ienda  que  se discute,  
verdad es que  yá esta tomada en  consideración, pero estb 
>olo qu iere  decir  que  m erece u n a  discusión m ás amplia 
pie el solo discurso que  en otro caso puede p ronunc ia rse
jñ su  aP°yp? y  de n in g u n a  m añera  prejuzga la cuestión 
le su  aprobación.

El Sr. g o x c o & R S o t e á  (D. Fránciscb):  El Sr. Mi
nistro ha  dicho que con esta enm ienda  se falseaba el r é 
gimen constitucional.  Me parece b u en a  la teoría de B S 
aero un  poco tardía. * ’

ifiear F * * E SID E N T E : SuPlico á V. S. se limite á rec

abra  ^  g o *c o r r o t £ á : Entonces renuncio la pa =

Siento que el Gobierno no se 
laya  encontrado presente  á esta discusión, po rque  si asi 
aubiera  suced ido , hub iera  podido aprec iar  mejor la n a -  
m ra lez a d e  está cuestión, que es ñ iüy parecida á otra , en 
a cpal del seno mismo de la comisión salió u n  voío p a r 
ticular en  el mismo sentido que esta enmienda; voto al 
h-rek • !f™n S“  a.se n timiepto los m ayores amigos del M i-
n n n rmiXatSUie-?eSf SUP 1?,° se m an ten8an firmes en  la o p i nión que manifestaron el otro diá.
rnrin i í^n íjS r̂0 Uóbernacioñ no está ente-

^ . d e k l l e s  de esta cues tión ,  no  es extraño que 
k i l  t j  ^  J,UIC1°  taR absoluto diciendo que no d e -
, ,  . a(í ul lx\*s que eí Diputado que  v in iera  con las
c as en la mano. Yo diré  á S. S. que esto sucede y ha 

sucedido siempre en  España y Francia, y que aun  más ha 
sucedido en Inglaterra ,  pais clásico de Gobierno r e p r e 
sentativo, donde los Diputados declaran  como un Jurado 
quiénes son los que  h an  de ven ir  á sentarse  en la Cá- 
Wará,



Y con esto combato otra aserción (te S. S. que ha di
cho que el Congreso no era un Jurado. Jurado esf y á m a
nera de Jurado debo fallar, porque no puede admitir p ru e b a s .........

El Sr. p r e s i d e n t e : Suplico á S. S. se contra isa á la rectificación.
El Sr. r í o s  R O S A S : He concluido.
El Sr. N O C E D A L , Ministro de la Gobernación : El Sr. R ío s  Rosas ha empezado por quejarse de que el Mi

nisterio no^ estuviera presente en esio debate. Yo diré á 
N._S. y ai Congreso que el Gobierno tiene obligación de 
asistir á las Cámaras , pero que no puede estar en las 
dos partes al mismo tiempo. Cuando no estaba aquí es
taba cw la otra Cámara cumpliendo con su deber, por
que la cuestión que allí se debatía era cuestión de m is  
inicies que las actas ; en cuanto le ha sido posible ha 
venido aquí á tomar parte en la deliberación. Ademas el 
Gobierno tenía conocimiento del dictámen de la comisión pero no de la enmienda de S. S.

En cuanto á sentar el precedente de admitir como 
Diputado al Sr.Xifré , que no resulta elegido, diré á S. S. 
que yo creo que en casos determinados, cuando hay que 
computar ciertos votos y rectificar la cuenta de ellos h e 
cha por la mesa , el Congreso puede traer aquí otro Di— pulado que el que viene elegido; pero no siendo en  casos 
de mucha importancia, no debe hacerlo; porque antes he 
dicho, y repito, que el Congreso no tiene la facultad de elegir Diputados.

Esto es lo que me ha parecido conveniente decir por 
via de rectificación á las palabras del Sr. Rios Rosas.

El Sr. R í o s  R O S A S :  Siento que el Gobierno no esté 
tan al corriente de las noticias de esta Cámara , que no 
supiera que se habia presentado esa enmienda hace tres o cuatro di as.

Por lo demas. yo estoy conforme con la teoría del se
ñor Ministro , y loque quiero es que en este caso se ajuste de nuevo la cuenta.

Puesla á votación la enmienda, y habiendo pedido 
algunos Sres. Diputados que fuera n o m in a l , resultó des
echada por 76 votos contra 2 1 , en esta fo rm a:

Señores que dijeron no:
Barzanallana |D. José;. Martí Andreu.
Belda. Fagés.
Suárez Inclán. Aguiló.
Moya no. Maroto.
Nocedal. Melgar.
Posada Herrera. Espinosa.
Uría. Estrella.
Navarro Villoslada. Colubi.
Flores Calderón. Lasala (D. Manuel;.
Gaya. Ozores.
López Ballesteros. Trúpita.
Piñan. .limeño.García Hidalgo. Pino.
Mora. Balar i no.Muñoz Andrade. Gainza.
Trillo Figueroa. Tobar Perez.
Paz y Membiela. Argüelles,
Chacón. Sánchez Mendoza.Rivas.  ̂ Davalillo.
Gándara. Barón de Alcalá.Zaragoza. Solis.
Echevarría. Viniegra.
Quintana. Ochoa.
Salazar. Escobar.
Ardanáz. Hurtado.
Barón de Cortes. Conde de San Juan.
Membrado. De Andrés García.
Barona. Ballesteros (D. Rafael).Castilla. Ganga.
Gómez Inguanzo. Ramírez Arellano.
Gutiérrez de los Rios. González Brabo.
Clavé. Benavides (D. Antonio).Marforí. Estrada.
Diez Canseco. López de Ayala.
Balboa. Ramírez Viilaurrutia.Mon tal vo. Fuentes.
Sastres. Señor Presidente.
S*nz- Total, 76.

Señores que dijeron si:
Cárrias, Balmaseda.
Loring. Márquez.
González Serrano. Vizconde de Rias.Vizconde de Revilla. Romero.
Marques de Castelar. Verdugo.
Goieorrotea (D. Francisco). Polo.López. p arra<
Feir-eira. Rios Rosas.
Cuéllar. Coelio.
Bay°. Marques de Mirabel.Caven), Tolaj ?

Se leyó y aprobó en seguida el dictámen de la comisión.
Preguntado el Congreso si tendría sesión el lunes, se acordó que sí.
Se leyó y aprobó definitivamente la ley , aprobando el tratado de limites entre España y Francia.
Se leyeron por primera vez, y pasaron á las respec

tivas comisiones, dos enmiendas al dictámen sobre el 
ferro-carril  de Tudela á Bilbao, y otras dos al de la lev de imprenta.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de la comisión aprobando las actas de Caspe, Ferrol v Motril.

El Sr. V A Z Q U E Z  ; D. Diego}: Pido que conste mi voto 
conforme con el de la minoría en Ja última votación nominal.

El Sr. o t a q u i e i r a , Vicepresidente: Orden del dia para el lunes : los dictámenes de actas que han  quedado 
sobre la mesa; el relativo al ferro-carril  de Tudela á 
Bilbao, y el de Granolles á San Juan de las Abadesas.Se levanta la sesión.

Eran las cinco ménos cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

CO N G R ESO  D E  L O S  D I P U T A DOS.

Dictámen de la comisión nombrada para informar sobre 
¡a proposición de ley relativa á la concesión de un fe r 
ro-carril que, partiendo de Granollers, termine en el 
criadero carbonífero de San Juan de las Abadesas.

La comisión nombrada para dar  dictámen sobre la 
proposición de ley relativa á la concesión de un  ferro
carril que, partiendo de Granollers y pasando por Vich 
y Ripoll, termine en el criadero carbonífero de San Juan 
de las Abadesas, habiendo examinado este asunto con la 
detención que su importancia e x i je , encuentra la ejecu
ción del proyecto de tal utilidad é importancia , que afec
ta , no solo al progreso industrial y comercial de las p ro 
vincias ca talanas, notables ya en sus adelantos, sino tam
bién á los altos intereses sociales y políticos de la nación 
entera.

Pocas palabras bastarán para hacer patente lo ex 
puesto, y poco en su consecuencia dirá la comisión para 
apoyar su íntima convicción , reservándose mayor copia 
de abundantes razones, que exp lanará ,  si preciso fuere, 
en el curso de la discusión.

Puede decirse que el ferro-carril  de que nos ocupa
mos no es otra casa que una continuación del ya cons
truido de Barcelona á Granollers hasta llevarlo al cria
dero carbonífero, de reconocida importancia , de San 
Juan de las Abadesas. Ingenieros nacionales y extranje
ros han hecho detenidos estudios sobre la inmensa r i 
queza de carbones con que dotó la naturaleza á los ter
renos comprendidos en el término de San Juan de las 
Abadesas, situados al Norte de la población. De todos los 
estudios resultaban deducciones á cual más favorables al 
porvenir de la industria, lamentándose sus autores del 
aislamiento en que tan rico criadero se encontraba.

Las minas de h ie r ro , cási confundidas con las de car
bón en el mismo terreno, aumentan más y más las ven
tajas que puedan reportar la industria y el comercio, 
dando salida á tan importantes y necesarios elementos^ 
ocultos hoy entre escarpados cerros inaccesibles á todo 
medio de trasporte.

Tal es el objeto esencial de la línea férrea cuya cons
trucción se solicita y cuya influencia es difícil calcular.

En efecto: llevando á Barcelona tan poderosos auxi
liares de la industria, cooperará á libertarla con respec
to á ellos de toda dependencia extranjera, y abaratará 
considerablemente los productos de la misma*; y á la vez 
la marina de vapor, mercante y de guerra ,  podrán su r 
tirse del combustible en el propio pais sin necesidad de 
recurrir al extranjero.

Estas y otras muchas razones atendibles han movida

á la comisión á someter á la aprobación del Congreso el ¡ 
siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 

otorgar á los Sres. D. Miguel Ravella y D. Carlos Augus
to Moreau la concesión de un ferro-carril que, partiendo 
de Granollers y pasando por Vich y Ripoll, termine en 
el criadero carbonífero de San Juan de las Abadesas.

Art. 2.° La concesión no podrá hacerse hasta que se 
hayan llenado todos los requisitos que previene la legis
lación vigente para estos casos.

Art. 3.° Este ferro-carril  deberá construirse según el 
sistema Arnoux, conforme al proyecto aprobado por Real 
orden de i de Junio de 1857, quedando obligada la em
presa á dar principio á los trabajos dentro de los cuatro 
meses siguientes á la publicación de la concesión, y te r 
minar la completa construcción de la línea á los cuatro 
años de comenzados los trabajos.

Art. 4.° Esta concesión se hará por 99 años, sin sub
vención alguna del Estado ni de las provincias, pero dis
frutando los concesionarios de todos los beneficios que la 
ley concede á las empresas de ferro-carriles.

Art. 5.° Las tarifas máximas de peaje y transporte pa - 
ra esta línea serán las que acompañan al proyecto ap ro
bado por la Real orden de 4 de Junio de 1857.

Art. 6.° Queda igualmente autorizado el Gobierno pa
ra fijar, oyendo á la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, el material que pueda la empresa concesiona
ria importar del extranjero con opcion al abono de los 
derechos del arancel y demas que señala el párrafo qu in 
to del art. 20 de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio 
de 1855.

Palacio del Congreso, 25 de Junio de 1857.—Francisco 
Escudero y Azara, Presidente. — M. El Conde de Fono- 
l l a r —Elias Bautista y Muñoz— Juan lilas y Yidal.=Juan 
de la Cruz Fuentes—Joaquín Martí y Andreu.^M ariano 
Fages de Sabater.

PARTE NO OFI CI AL.

INTERIOR.

RECTI F I C A C I O N E S  Y  N O T A S  D E  L A S  D I F E R E N T E S  D E P E N D E N C I A S
D E L  ES TADO : ¡NOTICIAS VA RIAS  Olí M A D R ID  V D F  LAS 

P R O V I N C I A S

AVILÉ S , 21 de Junio.—“Amigo mío: Ya sabe V. nues
tra expedición á Gijon y mi precipitada salida cara esta 
por la inesperada noticia de que SS. AA. RR. iban á h on
rarnos con su visita. Así fué. Ajenos de que sucediese 
hasta las diez de la mannna que llegó el Excmo. Sr. Mar
ques de Forrera ; y debiendo ser su entrada aquí á las 
doce del dia siguiente, solo quedaban 20 horas para p re 
pararse a recibir á los augustos huéspedes. Sin embarco 
el Ayuntamiento adoptó las medidas oportunas para hacer 
cuanto fuese posible en una población sin recursos, nom~ 
brando para cada cosa una comisión de los mismos con
cejales y de los particulares, y el resultado fuá lograr ver 
que los simpáticos Duques se mostraron muv complacidos.

11° íomé Par(e en , y por consiguiente no podra v. decir que alabo á este pueblo más que por lo bien 
que se portó; pero si estuve en todas partes, v puedo dar 
razón de cuanío pasó desde la llegada á Luanco. Recibi
mos aviso de que SS. AA. debían llegar aquí á las doce 
v por consiguiente estábamos en Luanco á las diez con 
los carruajes porque no dudábamos de la exactitud de los 
ilustres viajeros. Como el tiempo estaba vario, los lleva
mos abiertos y cerrados para que escogiesen y efectiva
mente, á las diez y media los tomaron sin haberse dete
nido nada. La villa de Luanco, que deseaba , como todos 
los pueblos de Astúrias, gozar de la presencia de unos 
Principes que tanto se hacen querer, sintieron, como era 
natural, que no se detuviesen: y, seeun oí, pues yo me 
vine, lo atribuyeron á cosas qué no debían. La única r a 
zón que hubo fué la marea. SS. AA. habían determinado 
ir á ver la fábrica de fundición del Pical por la ria y ve
nir por tierra. Con poco que se detuviesen en Luanco el 
agua, que no espera por nádie , les hubiera faltado co
mo mejor que todos saben los de Luanco, por ser todo; 
ó marinos, ó al ménos inteligentes, por lo que no deben’ 
atribuirlo ni á desaire ni á sugestiones ni de personas n de pueblos.

A las doce en punto entraron SS. AA. por el puente 
de San Sebastian. Junto al arco estaban colocadas las a r 
mas de Avilés, que consisten en dos castillos v una cade
na atravesada, leyéndose en los castillos lo siguiente:

Tan solo Infantes de España 
Pueden romper el blasón 
Que en el cerco de Sevilla 
El buen Rui-Perez ganó,

 ̂ Junto á uno de los castillos estaba la Corporación m u
nicipal, y junto al otro una porción de niñas, elegante
mente vestidas con canastillos llenos de flores para tirar á 
SS. AA. En medio de mucha gente atravesó la comitiva 
la calle de los Alfolíes, plazuela y calle de San Nicolás, 
la plaza, calle del Rivero, á entrar por la elegante puerta 
de hierro á la magnifica posesión del Sr. Marques de Fer- 
rera. Tanto las calles coma los balcones estaban cubier
tos de genle. Al entrar en la plaza empezó á l lover , y el 
Duque mismo levantó la capota de la carretela en que 
venia , lo que impidió verlos bien la calle del Rivero.

A poco rato de apearse en casa de Ferrera se sirvió 
un  magnífico almuerzo, tanto que parecía imposible 
se hubiese podido arreglar en tan corto tiempo, y que 
prueba el gusto del amo de la casa, y la satisfacción 
que tenia en obsequiar á tan ilustres huéspedes. Con
cluido, los serenísimos señores se prepararon para ir 
á la lglesia, parroquial, y lo hicieron á pesar de llover á 
torrentes^A la puerta los esperaba la música, y el clero 
con el palio. Al salir de la iglesia se dirigieron al muelle 
á pié, á pesar de la lluvia, en medio de un gran gentío 
que admiraba la alegría de la Infanta v su simpática son
risa. Se embarcaron en uno de los botes del vapor ülloa, 
y detras iba otro del mismo buque, cerrando la marcha la 
falúa de carabineros. Como á medio camino se empezó á 
oir el saludo de 21 cañonazos que hacia la Villa de Avilés fondeada en San Juan.

En el muelle de la empresa Belga esperaba su Direc
tor M. Hausseur y algunos empleados, y á poco rato á 
pesar de la lluvia, entraron SS. AA. en un wagón para 
atravesar el arenal, y en otros todos los que tuvimos la 
honra de acompañarlos. En la fábrica estaba todo prepa
rado para que al momento de llegar SS. AA. pudiesen 
v e r l a  estraccion del zinc, y el Duque hizo varias pre
guntas á uno de los empleados. Desde allí fueron á la casa 
habitación del Director, donde tenía preparado un senci- 
pero elegante refresco, haciendo Mme. Hausseur los hono
res de su casa con la amabilidad y finura que la distin
guen. Al poco rato, y siempre lloviendo, salieron para las 
minas de Arnao; y aunque habia preparado un wagón 
para SS. AA., em prendieroná pié y á buen paso; y des
pués de ver las obras de afuera , miéntras salían unos 
carros de carbón, entraron por la galería principal, tam
bién á pié, recorriendo una larga distancia, manifestando 
su contento lo mismo debajo de tierra que á la luz del sol.

Al volver entraron en una de las cristalerías, donde 
se detuvieron muy poco, sin duda porque les incomodaría 
el calor. Bajaron el plano inclinado y tomaron los caballos, 
pues la marea no permitía volver por donde habían ido! 
En este corto viaje hemos podido ver los que no había
mos tenido el honor de acompañarla en otros, que S. A. 
la Infanta prueba que no siempre hay exactitud cuando 
se dice que es incómodo viajar con señoras; pues ni por 
m ar,  ni por tierra, ni á pié, ni á caballo ha dejado un 
momento de manifestar su alegría y de probarnos que na
da le incomodaba. ¡Cuantos melindres hubieran hecho más 
de cuatro señoras de nuestro pais con la lluvia, en el tú 
nel,  en la mina, en los malos cominos y e n  cási lodos 
los puntos en que estuvo la Infanta con la mayor alegría 
y diciendo: «si siento el mal tiempo es por vosotros: á mi no me incomoda.»

Llegaron á Aviles como á las siete , y al anochecer se 
sirvió la comida con el mismo gusto que el almuerzo. 
Creo que después tuvo la honra de besar la mano á S. A. 
la Corporación municipal. Yo no estaba allí.

Esta habia dispuesto una lucida iluminación en las 
Casas Consistoriales, fuegos; y la música, colocada debajo 
de los balcones de SS. AA., que se dignaron estar al bal
cón hasta las diez y media, y se mostraron, no solo com
placidos, sino sorprendidos de que en tan corto tiempo 
se hubiese podido preparar lo poco que h a b ia , si se atien
de á lo que merecen, y si nos hacemos cargo de los es
casos recursos que ofrece el pueblo. E ste , cási todo en la 
plaza, daba muestras de su alegría, danzando, cantando y bailando!

Al dia siguiente el Duque salió á ver el pueblo. Estuvo 
en la antigua parroquia de San Nicolás, llamándole la 
atención el arco de entrada, y manifestando que el ten- j 
dejon que hay delante y le cubre era un  delito de lesa-  \ 
arquitectura, Le gustó el sepulcro de la casa de Santiago, *

y manifestó sentimiento de que hubiesen echado á perder 
el antiquísimo retablo de la capilla de Carbayedos ¡seño
res de las Alas) con haberle pintado. Yió la fachada de la 
casa de Santiago, la igesia de la Merced, la casa de Ba- 
ragana & c. , y luego fué á buscar á S. A. la Infanta para 
i r á  ver el hospital ce Caridad, donde los esperaban 
una porción de hermanas. Este hospita l,  sostenido solo 
por la caridad de estos habitantes, es mezquino; pero 
en cambio está muv aseado v perfectamente asistidos los 
enfermos. Todo en él se hace gratis, ménos 8 rs. diarios 
que se pagan á un enfermero. SS. AA. se manifestaron 
complacidos: hicieron muchas preguntas al médico . al Director y hermana mayor.

Al salir volvieron á su casa-habitacion; vieron los jardines de Ferrera, y se pusieron á almorzar. Las doce 
y media serian cuando se prepararon para marchar. To
das las avenirlas de la casa estaban cuajadas de gente y 
dentro de la puerta de hierro la Corporación municipal 
Salieron manifestando la Infanta su risueño semblante 
saludando con la gracia que la es peculiar, primero aí 
Ayuntamiento y luego á lodo el m u n do , v al paso fueron 
hasta cerca de los camapés, donde empezaron á galopar por la hermosa carretera hasta el pintoresco pueblo de 
\  illa—A logre. Allí empezó á llover; y aunque yo llevaba 
el coche por si se dignaba aceptarlo, manifestó S. A. el 
gusto de ir á caballo. En los campos donde se separan 
los caminos de Oviedo y Gijon me despedí de los ilustres viajeros.

Mucho habia oido hablar de la amabilidad y simpático 
carácter de los excelsos Duques, de su caridad, de su d e 
seo de complacer: dssde ántes de entrar en Luanco 
hasta su salida de Avilés los he visto cási á todas lloras, 
y nada se me ocurre cecir sino — ; Dichosos los sevillanos 
(fue gozan continuamente de su presencia!

El Duque me encargó al despedirse diese las gracias á 
todos en su nombre, manifestando lo complacidos que 
iban. ; Lástima que tan pronto nos hayan dejado! Pero 
no creo debemos perder la esperanza de volverlos á ver en Astúrias y en Avilés.

A a puede Y. figurarse lo contento que estaré, pues 
todo lo de este pueblo me interesa , de que todas las co
misiones nombradas, tanto del Ayuntamiento, como de 
particulares hayan rivalizado en deseos de cumplirlas y 
de aprovechar el escaso tiempo que ten ían , tanto que el 
Duque manifestó su sorpresa al ver la iluminación del Ayuntamiento.

Excusado me parece decir á Y, que en todas partes 
los ilustres viajeros han dejado muestras de su liberalidad. (Faro asturiano.)

G E R O N A . 2 5 de Junio.—Poco tenemos que comunicar á nuestros suscritores acerca del movimiento de 
nuestro mercado, en razón de estar bastante paralizado 
de algunos dias á esta parte. La única operación impor
tante verificada últimamente fué la de 325 fanegas c a 
cao Trinidad que condujo la polacra-golcía Dos Amigos, 
al precio de 12 pesos fanega. Aunque por razón de los 
arribos casi simúltáneos que tuvimos, la plaza se ha pa
ralizado bastante, los precios no pueden declinar, por
que según las noticias de Costa-Firme, que alcanzan al 
23 de Mayo, los cacaos continuaban caros. En Puerto- 
Cabello eran muy solicitados para Francia á 36 y medio 
pesos fanega los superiores, y en proporción las demas 
clases. En la Guaira se habia reanimado de nuevo el m e r
cado con las noticias favorables de varios puntos de 
Francia , en términos que las existencias que habia re 
unidas v las que fueron llegando se vendieran todas des
de 37 á 37 y cuarto por las clases Ocumare y Choroní: 
35 á 3i  y tres cuartos por Higuerole, Rio-chico y .30 por Guiri as.

El cacao Guayaquil sigue muy solicitado, habiendo 
compradores á 42 pesos fanega: las pretensiones son de 
44 á 45, aunque se obtendría una pequeña rebaja en núes tro concepto.

En aguardiente de caña se ha hecho una pequeña ope
ración de 20 pipas á los mismos 76 pesos fuertes á qtié 
se habia realizado la venta anterior, de que tienen conocimiento nuestros lectores.

Los demas artículos están muy encalmados. (Diario.)
B A R C E L O N A  , 24 —- De la manera más pacífica v 

respetuosa continua el ingreso en Caja del cupo de 
ejército correspondiente á esta provincia por el último 
sorteo. Los mozos presentan tranquilamente sus exencio
nes, y el Consejo provincial, oyendo á todos los in tere
sados en pro y en contra, y e f  dictámen facultativo en 
los casos necesarios, falla atento solamente á las prevenciones de la ley.

Yenimos publicando los donativos que al constituirse 
las sociedades de Crédito últimamente.instaladas en esta 
cap,tal, han hecho a favor de las corporaciones piadosas 
entregando al Excmo. Sr. Capitán general, hoy Goberna* 
dor civil de la provincia, las sumas con que la generosidad y filantrópicos sentimientos de los fundadores de cada compañía favorece á los pobres desvalidos.

La Naviera catalana entregó 10,000 rs. ai expresado 
objeto; el Áncora 5,000, y la Curtidora catalana 3 000- y 
ascendiendo á 18,000 lo recaudado, se lian distribuido en la forma que sigue:

Casa de Caridad..........................  . . .  6,000 rs.
Idem de Maternidad.......................... 6 000
ídem de Misericordia. .  ...............  4,000
Asociación de socorros de la clase 

o b re ra ...............................................  2;000
f)9 nuevo celebramos la beneficencia de los señores 

socios, de los señores componentes de las prediebas socie
dades: los pobres y desvalidos son dignos de toda consi
deración, y quien los socorra y favorezca debe prom e
terse siempre la recompensa de sus actos generosos.

En la noche de ayer todas las músicas de esta guar
nición dieron la más lucida serenata al Excmo. Sr. Ca
pitán general con motivo del dia de su santo* justo v 
merecido tributo de la alta consideración y singularísi
mo aprecio que en general y particularmente profesan 
todos ios Sres. Jefes y Oficiales de este ejército al General a cuyas órdenes se encuentran.

Hemos llegado á entender que en la afectuosísima es
timación que los indicados señores tienen al Excmo. Se
ñor D. Juan Zapatero se habia pensado ofrecerle dem os- 
tiaciones de otra clase, y que el severo General, habién
dolo descubierto por una rara casualidad, previno v hubo 
de ordenar que de ningún modo admitía más muestras 
de distinción y aprecio que la precitada serenata,  por 
lo que lian tenido que renunciar á los proyectados agasajos los Sres. Oficiales.

Los propios sentimientos han de abrigar sin duda a l 
guna los vecinos de Barcelona y generalidad de los hab i
tantes de Cataluña, que tantas ventajas y bienes positivos 
reportan del sosiego y tranquilidad “pública que ha sa
bido proporcionarles el recto gobierno del general Zapa
tero. Es ya el tercer año del dia de su santo desde que 
manda en el Principado, y en las dificilísimas y extra
ordinarias circunstancias que hemos atravesado tiene ya 
acreditadas sus preclaras dotes de gobierno , por las cua
les los pueblos han de estarle agradecidos. (El Iris catalán

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . —  P aris , 21 de Junio de 1857.—S. M. el Emperador 
Napoleón llegó á Plombieres ayer 26 , y fué recibido con 
el mayor entusiasmo. Por la noche hubo iluminación general.

SS. AA. RR. el Duque y la Duquesa de Monlponsier, llegaron á Claramont ayer por la tarde.

Sabernos de L ondres ,  con fecha 22 , q u e  el P r e 
s iden te  de la Compañía de las Ind ias  ha m an ife s ta 
do q u e  Perim  no será p u e r to  f r a n c o , y ú n ic a m e n te  
se t r a t a  de co n s t ru i r  en él un  faro.

Dicen de Marsella qu e  M. E d m o n d  Cánaple ,  
c a n d id a to  m in is te r ia l  en d icha  c iu d a d  ? ha sido ele
gido: su  co n tr in can te  Taxile Delort obtuvo ú n ic a 
m en te  3.000 votos.

Las notic ias am e r ic an a s  t ra id a s  por  el v a p o r  
A ra b ia  a lcanzan al 10 de Junio .  Leemos en el He
raldo  de N u ev a-Y o rk  lo s igu ien te :

«De W a sh in g to n  dicen q ue  el Ministro de Ha
cienda cree que al te rm in a r  el año económico se 
h a l la rá  en ol Tesoro u n  so b ran te  como de 22  millo
nes  de d o l la rs ,  y que esto debe consis t ir  en que la 
reducc ión  de la tar ifa  de A d u an a s  ha ocasionado 
un  au m en to  en las im portaciones,  y  por  co nsecuen
cia en la recaudación , por cuyo motivo ha  d e te r 
m inado p ro p o n e r  al p róx im o  Congreso q u e  se a m 
plíe la l ista de los artículos de i ib re  comercio.

»De u n  dia  á otro se espera  al General W a lk e r  
en  W ash in g to n  , adonde se d i r ige  p a ra  d a r  c u en ta  
de su co n d u c ta  en N icaragua y ve r  lo q u e  puede  
e s p e ra r  de la nu ev a  A dm inis trac ión .

»Hemos an unciado  el incendio del vapor  L u is ia -

na : leemos los detalles  de esta horro ro sa  ca tás tro fe  
en el Galveston N ew s.

»Á la u n a  de la noche del 30 al 31 de Mayo to
das  las c a m p a n as  de G alveston  tocaron á fuego: el 
e lem ento d e s t r u c to r  hacia  es tragos  en  el Golfo, como 

á u n a s  ocho millas al S ud es te  de la c iu d a d ,  d on
de se veia a r d e r  un  b uq u e .

»A1 sa l ir  el s o l , u n a  ba rca ,  en la q u e  v e n ía n  12 
p e r s o n a s ,  ancló cerca  de  la c iu dad .  E ra n  pasaje ros  
del L u is ian a  consum ido  p o r  el fuego, qu e  se sa lv a ro n  
a r ro já n d o s e  a p re s u r a d a m e n te  en  la b a rc a ,  é igno
ra b a n  lo acaecido á los d em ás  viajeros.

»La M unic ipalidad  de  Galveston ha vo tado  u n a  
d e r r a m a  con el fin de socorrer  ó los q u e  se s a lv a 
ron de aque l  desastre .»

G R A N  DUCADO DE B A D E N  , 15 de Junio. — Las 
negociaciones relativas al proyecto del Gobierno francés 
para establecer un punto fijo en el Rhin , entre Slras-  
burgo y Kehl, se hallan bastante adelantadas para que 
pueda someterse á la decisión definitiva de la Dieta ger
mánica. Asegúrase que ya la Dieta tiene conocimiento de 
este asunto. ¡ Gaceta de Leipsig. )

P R U S I A .— Berlín , 19 de Junio .—Corre el r u m o r , á 
pesar de cuanto se ha dicho en co n tra r io , de que el Rey 
de Dinamarca irá á Paris con la Condesa Danner. Una cor
respondencia de Copenhague anuncia que las contesta
ciones dadas por Dinamarca á las últimas notas de Prn- 
sia y Austria no son idénticas. ( Gaceta de Colonia. )

Id em , 21 .—Se ha fijado el dia en que se celebrará el

casamiento del Príncipe Federico Guillermo con la Prin
cesa Real de Inglaterra , que es el 18 de Enero , aniversa
rio de haberse erigido la Prusia en reino. En la actua
lidad se está preparando el palacio que han de ocupar 
los desposados.

Aun cuando la nota dinamarquesa anunciada por los 
periódicos de Copenhague no haya llegado á Berlin, nues
tro Gabinete ha debido ponerse de acuerdo con Austria 
acerca de su conducta ulterior.  Se han convenido efec
tivamente en las medidas que habrán de ad o p ta r , y es 
positivo que si la contestación dinamarquesa no está con
forme con las últimas manifestaciones de las dos córtes 
alemanas, la cuestión habrá de someterse inmediatamen
te á la Dieta germánica.

No se trata ya de convocar las Cámaras para una le
gislatura extraordinaria. Se sabe que los ingresos del p re 
supuesto de 1856 han sido más que suficientes para sa
tisfacer los gastos previstos, y el exceso servirá para cu
brir  las necesidades extraordinarias.

Hablase en los círculos diplomáticos de un proyecto 
que tiene por objeto someter nuevamente la cuestión de 
reorganización de los Principados á la Conferencia de Pa
ris. Ignoramos quién sea ;su au tor,  y  si se [hizo formal
mente la proposición. (Correspondencia de lia ras.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San León II, Papa y Confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

A G R I C U L T U R A ,  i n d u s t r i a  y  c o M E R C I O .

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E M A D R ID .

De los p a r te s  rem itid o s  en este  d ia p o r  la  In terven c ió n  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s . la del m erca d o  de grano s  
y nota  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de c o n su m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te :

ENTR ADO PO R  LAS P U E R T A S  E N  E L  
DIA DE  H O t .

P R E C IO S DE ARTÍCULO S AL MAYOR Y POR 
M ENOR E N  EL  DIA DE IIOY.

PRECIOS DE GRANOS E N  E L  
MERCADO DE HOY.

3,321 fanegas de trigo.
6,460 arrobas de harina  de id. 
1,220 libras de pan cocido.

11,931 arrobas de carbón.
2 vacas, que componen 683 libras de peso.

124 carn eros ,  que hacen 3,141

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba. . ..

Fanega. 
Rs. vn.

36 á 44 
46 á 50l ib ra s  de peso.

» co rde ros , que hacen » 
libras de peso. Carne de v a c a . . . .

— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cordero. 

Tocino añejo.........

45 á 49 rs. nrr.
14 á 16 ctos. lib.)>
15 á 16 

120 á 130

18 á 20 ctos. lib. 
14 á 16 id.
25 á - 54 id. 
ISA 16
44 á 48 id.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

— fresco.........
— en canal. ..

Lomo.......................
Jamón......................
Aceite......................
Vino.........................
Pan de dos libras.
Garbanzos.............
Judías .....................
Arroz.......................
Lentejas.........  . . .
Carbón....................
J abón .......................

»
»
»

100 á 110 id. 62 á 68 id. 
34 á 40 id.

»
46 á 54 id. 
34 á 38 id. 
38 á 40 id. 
26 á 30 id. 

7 á 8 id. 
46 á 60 id.

»
»
»

42 á 51 id.
22 id.

10 á 14 id. ello.
12*18*23 cuartos.
16 á 18 id. lib.

12 id.
12 id.

10 á 12 id.»
16 á 22 id.

4 á 6

100 á ............
32 ...........

180 ...........
70 ...........

200 ...........
50 ...........
25 ...........

106 ...........
172 ...........

84
86
87
90
94
97QO
99 1/2 

100
935 fanegas.

Patatas.................... 12-14-18 id.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. (
br<

puedan por ve 
3 2000 fanegas n d e r  so-

Madrid, 27 de Junio de 1857 *= El Alcalde-Corregidor, Cárlos Marfori.

B O L S A

Cotización del 27 de Junio de 1857 á las tres de la tarde.
E F E C T O S  P Ú B L IC O S .

T í tu lo s  d s l  3 p o r  100 conso lidado ,  al contado, 
40-40.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-25.
Deuda amortizable de primera, id., 12 y 12-05.
Idem id. de segunda, id.,  6-60.
Material del Tesoro preferente con Ín te res , id . , 66.
Idem no preferente con ínteres, id., 51 p.
Deuda del personal, id., 10-60 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 85-25 d.
Idem de id. de á 2,000 rs . ,  id . ,  87.
Idem de 1 .* de Jun io  de 1 851, de á 2,000,id., 85-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 90-50 p.
Acciones del ferro-carril  de Aranjuez á Almansa, 

id e m , 86 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs. ,8  por 100 

anual ,  id., 107-90 y 108.
Acciones del Banco de E s p a ñ a ,  id . ,  144.
Sociedad española mercantil  é industrial, acciones 

de 1,900 r s . , 50 por 100 de desembolso, i d . , 1,840.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., 1,920 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id.,  1,935 p.
C A M B IO S.

Lóndres  á 90 d ias ,  50-40 p. — P ar is  á 8 dias  vista, 
5-24.

P iaza s  del re in o .
Daño. Benef. Daño. Benef

Albacete. . » par. Lugo. . . . par.A l ic a n te . . . . 3/4 p. M álaga.. . . . 1/2A lm e r í a . . . . . . 1/2 d. Murcia .. . . 1/2 d.Avila ............. Orense . . . . 1/4 p.B ad a jo z . . . • par. Oviedo........ 1/4 d.B a rce lo n a . . . . 5/8 p. Palencia . . . 3/4Bilbao . . . . . 1/8 P am p lo n a . . 1 /4 p.Búrgos.......... 3/8 Pontevedra . par.
C á c e r e s . . . . . . 3/4 S a la m a n c a . 3 4C ádiz ............. 1 S. Sebastian 1/2C as te l ló n . . . , . S a n tan d e r  . 1/2Ciudad-R eal S an t iago . .  . 1/2C órdoba . . . . */id. S e g o v ia . . . . p a r  p.Coruña Ví d. S ev i l la . . . . . 1 1/8Cuenca 3/8 Soria . .  . . . . par.
Gerona T arrag on a . .G r a n a d a . .  . 1/4 d. T e rue l .........
G u adala jara 1/2 Toledo......... 1/4 p.Huelva. par. V a l e n c i a . . . . . ! 3/8Huesca.......... 1 V a llado lid . . 1/2
J a é n . . . . . . . 1/2 V ito r ia ........ par  p.León . . . . . . Z a m o r a . . . . 1 p.
Lérida. . . . . Z a r a g o z a . . . 1/4f oeroño . .  . ¡ 3/8

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

P aris, 27 de Junio.
Bolsa de hoy. — Fondos f ra n c e se s .— Tres  por  100, 

68.—Cuatro y medio por 100 , 92.
Idem españoles.—Tres por 100 exterior , 42 1/2. 
Consolidados, 92 5/8 á 92 3/4.

Ambéres, 2 2  de Junio . — Diferida, 25 1/4 papel.— 
In terio r ,  38 1/2.

Lóndres , 2 2  de Junio. — Consolidados, 93 1/8, 1/4.— 
Diferido español, 26 á 1/4.

A N U N CI O S  P A R T I C U L A R E S .

PARA MANILA—SALDRÁ DE CÁDIZ A LA MAYOR
brevedad la fragata española Guadalupe, de construcción

Clipper, al mando de su Capitán D. Ramón Muñoz; es b u que de primera clase , m uy velero y con magníficos cá 
maras para pasajeros, á los cuales se dará el trato más 
esmerado.

Para más informes se acudirá á D. Ignacio Fernan
dez de Castro, en Cádiz, y en esta corte á D. Manuel de 
Anauaga, calle de Santa Catalina , núm. 8. 2350—4

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOYILIARIO ES- 
pañol.— Ferro-carril del Norte. — Segunda sección. — De 
Valladolid á Búrgos.—Se adjudican las obras de terraple
nes de Torquemada á Quintanilleja, divididas en dos trozos , á s ab e r :

Primer trozo, de Torquemada á Yillazopeque, en una  
longitud de 31,972^51.

Evaluación de las obras.................  1.327,399. .04
Gastos imprevistos........................  44,600..96

Total  1.372,000. .00 rs.

Segundo trozo , de Yillazopeque á Quintanilleja, en
una longitud de 24,610m 00.

Evaluación de las ob ras   1.763,860.. 18
Gastos imprevistos  .............  58,139. .82

Total  1.822,000..00 rs.

Los planos y demas piezas de este proyecto se hallan 
en la oficina de D. León Durand, Ingeniero encargado de la Sociedad.

Las proposiciones se admitirán hasta el dia 30 del 
corriente mes por D. Casimiro Letourneur, Ingeniero 
Jefe de dicha Sociedad, en Búrgos.

Modelo de proposición.
El que suscribe (nombre, apellido y domicilio), con

tratista de obras públicas, fijando su residencia en Búr
gos , y después de haberse enterado del proyecto de las
obras de terraplenes d e .............................. , y  en particular
del pliego de condiciones y del análisis de los precios, 
declara que conoce bien esta clase de t raba jos , y que en 
tal concepto acepta todas sus disposiciones y se compro
mete á ejecutar las referidas obras mediante una rebaja 
d e  por ciento del total de los precios que comprende el análisis y detalle estimativo.

(Fecha y firma.)
Se acompañará á cada preposición el correspondiente 

documento que acredite hallarse el contratista dispuesto á 
depositar en la Caja de D. Crisanío Espiga , banquero de 
la Sociedad en Búrgos, la cantidad de40,000 rs. fijada 
para el primer trozo, y de 60,000 para el segundo, tan 
pronto como sea aceptada su proposición por la Compa
ñía, quedando estas cantidades como fianza hasta la com
pleta terminación de las obras, y como garantía de su Jauena ejecución.

La adjudicación se acordará por el Consejo de admi
nistración de la Sociedad , el cual queda libre de hacerlo 
en favor de la proposición que tenga por conveniente, 
sin que por esto esté obligado á verificar dicha adjudica
ción al que ofrezca más rebaja en los precios de las obras, 
ni dar  explicaciones sobre su decisión.

La adjudicación quedará sometida á todas las modificaciones que el Gobierno pueda introducir en el proyecto, 
y el contratista no podrá por este motivo reclamar in
demnización alguna, aun en el caso de que estas modifi
caciones ocasionaran la anulación de la contrata.
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ESPECTÁCULOS.
T E A T R O  D E L  C I R C O .— A las ocho v media de la 

noche. — Sinfonía de Zampa.— El Paraíso perdido , come
dia nueva en tres actos, original.— La Estrella de Anda
lucía, baile .— El Soldado fanfarrón, sainete.

t e a t r o  DE l a  z a r z u e l a . —A las ocho y media 
de la noche. — Los Diamantes de la Corona.


